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ORGANISMO LEGISLATIVO 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA . . 

DECRETO NÚMERO 15-2009 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLiCA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

'· 

Que la Constitución Pollttca de la República de Guatemala ,,reconoce el derecho de 
tenencia y portación de annas de uso personal no prohibidas de· confonnidad con lo 
.regulado en una ley .especifica. 

CONSIDERANDO: 

Que. es deber del Estado ejercer el control de quienes tienen y portan armas para 
garantizar ef debido -r'8Spet0' e la Vida, la integridad. flsica. ta libertad, la seguridad y justicia 
de todos los . habitantes de la República, como valoree supremos inherentes al ser 
humano y reconocidos en la Constitución Politica de la República de Guatemala. 

CONSIDERANDO: 

Que la prolWeración de annas de fuego en la sociedad guatemalteca pone en riesgo la 
vida e integridad fisica de la mayoria de habitantes de la República, debido a la relación 
existente entre hechos violentos y armas de fuego, lo que hace necesario que se regulen 
las formas y medios por los cuales una persona puede ejercitar sus derechos de tenencia 
y portacióñ de armas de fuego, de conformidad con lo establecido en la presente Ley. 

CONSIDERANDO: 

Que Guatemala es finnante de las convenciones de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, Decreto Número 36-2003 del Congreso de la 
República; Convención lnteramericana contra la Fabricación y el Tráfico Hicito de Armas 
de Fuego, Municiones, Explosivos y Otros Materiales Relacionados, a causa· de los 
efectos petjudiciales, de todas estas actividades para la seguridad de los Estados del 
mundo en general,.· donde Guatemala se comprometió a gennr las medidas legislativas 
necesarias para erradicar el tr8fico iUcito de annas de fuego y municiones; establecer el 
centrot y penalización correspondiente. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el articulo 171 llteral a) de la Coristitucióh 
Política de la República de Guatemala, 

~- ·--·--· -·---- -~-- -----------~----~-------=~=----
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La siguiente, 

DECRETA: 

LEY DE ARMAS Y MUNICIONES 

TiTuLOI 
DISPOSICIONES GEHl!RALD 

CAPITuLO ONlco 
Articulo 1. Natwaleza. La presente L•y norma la tenencia y portaclón de ann- y 
municiones dentro del territorio nacional, en apego a la Conatltucl6n Polftlca de le 
Repúbliea de Guatemala. 

Articulo 2. Objeto. La presente Ley NgUla la tenencia, portaclón, fmportadón; 
exportación, fabricación, comerelallzación, doneclón, traslado, compraventa, afmacenaje, 
desalmacenaje; transporte, tráfico y todos los eetYldos relativos a laa armas y las. 
municiones. · 

~uJo 3~ Fuerzas de ... urldad del l!Hldq. El.~ de~- Ye~ e ... 
Nacional Civil. en lo referente al uso y·tenenda de•· .wm.. y t'l'IUllllclOrt .,.._. de -
tunciones, se reglnin por sus leyes eepeclficaá. · · · · 

Las fuer.zas de seguridad del Estado, cuya misión ._ de MQUridad ciudadana y orden 
pclblico, podrán utilizar todu las armas neceurlaa para el deMmpefto de su funcl6n, 
contempladas en esta Ley como de uao y manejo lnc:IMdual. · 

Articulo 4. Claelftcaclón de tea annn. Pafa los •fec:tpe de la preeente Ley, tu annae. 
se clasifican en: armas de fuego, annu · de aocl6n par oaee- oamprlmldoe, ..,,.. 
blancas, explosívaa, armas qulmlcaa, annas blofógic:M, armu. atón1icas, ntieBea, trampee 
bélicas, armas experimentales, annas hechiza& y/o artesanales. · 

Las armas de fuego ae diltíden en} bélicas o de uso excluSivo del Ejército de Guatemala, 
de uso de IU fuerzas de seguridad y orden póbtico del Estado, de uso y manejo 
lndividuat, de uao civil, deportivas y de cotección o de museo. 

Las armas de.acción por gases comprimido&, se dividen en: de· aire y de otros gases. Las 
armas blancas se díviden en: béllcU o de uso ttJCciuslvo del Ejérdto de Guaten1fda, de 
uso civil o de trabajo y ctepol'tlvae. 

Los e>(plosívos se dividen en: de uso industrial y b611co. Las armas atómicas • dividen 
en: de fusión de elementos pesados y fusf6n de~ Ugeroe. 

Las trampas bélicas son de naturaleza eetridarmlnte militar. LM trampaa de caza y de 
pesca se regulan por las leyes de la materia, con excepción de lo·~ regulado 
en esta Ley. 

Articulo· 5. Annaa de fuego~ o et. UN exclualYO ct.a!Q61clio de G ............ El 
Ej6rclto de Guatemala podré hacer uao de laS am;u neC8811t1aa para ... .,..,._ intem1a y 
externa del pala, según sus atribuclonell c:onstitucional, siempre que las m1ama. no .e 
encuentren contempladas en laS prohiblcionea establecidaa en los convenios y t.11tadoa 
internacionales aceptados y ~por Guatemala, o por prohlblclón e)Cpl'8A de Mta 
Ley. 

loa armamentos de guerra de fabrlcacl6n ~. *1n cuando no exi.tan en toe 
Inventarios o arsenal nacionat, y todaa aque11ae arma& de ft.lego de uao y maneJO 
colectivo, son de uso exclusivo del Ejérolto de Guatemala. 

Articulo 8. Armaa de fuego et. uso de tea tuerue de ... Ul'ldad y orden pObllcO del 
Estado. Las fuetza8 de seguridad y onMn públfco podn"1. hacer uao de toc:tea lae armas 
de fuego en adloión a las eatableclc:IU en los artfculos.9 y 11 de la presénte Ley, las 
siguientes: fusiles milltares de asalto táctico. pistOlas de nHaa• intermit.nte, -continua o 
múltiple, rifles automáticos, riftes de acción mecánica o Mmlautomldlca, riflea de asatto; 
carabinas autométlcas, ametralladoras, subarnelnlltadoraa y metralleta•, carabinas . y 
subfusíles con armazón de subametralladora, armas de propósito especial, 
subametralladoras cort88 o acortadas, automittcas o semiautomáticaa, 
rlflellanzagranadas, lanza granadae y otras fabricadas para el fin del cumplimiento de su 
misión. 

Articulo 7. Descripción de tu armas de ueo y manejo colectlvo. Las armas de manejo 
cotectívo comprenden: In ametralladoras ligeras y pesada&, cafton- ametrallador-. 
cal'lones. aparatos de lanzamiento y punterla de granadas y proyectiles impulsedos o 
propulsados. 

Las armas de fuego de uso bélico, quimícas, explosivos blW!cos, artefactos béllcQs y 
armas de propósito bélíco especial, eon de uso exclusivo del Ejército de Guatemala, a 
excepción de los explosivos que unidades espeQallzades de la Poficia Nacionel Civil 

' utilicen en función de la seguridad Interna y las que se encuentran contemplada• en las 
prohíbíeiones establecidas en loa convenios o tratados intemaclonale$ aceptados. y 
ratificados por Guatemala. 

Se incluyen también cualquier üpo de granadas, explosivos no Industriales y/o elem8ntos 
necesarios para su lanzamiento; asl como las annas de fuego y sus municiones 
di$et'ladás con propósitos bélicos especiales, como aquellas que fueron fabricadas sin 
número ele seríe, silenciadas o con atta precisión que no sean para uso deportivo y otras 
~9risticas aplicables a propósitos bélicos. 

Articulo 8. Deacrlpclón de laa annas de uso y manejo indtvldual. Las armas qe uao y 
manejo individual, comprenden: revólveres, pistolas autométieas y semiautométieas de· 
cualquier calibre, ademés de fusiles militares de asalto tActlco, pistolas de ráfaga 
intennitente, continua o múltiple, rifles de acción mecánica o semiautomética, rifles de. 
asalto, carabinas automáticas. ametralladon1$, subametralladoras y metralletas. carabinas 
y subfusiles con armazón de subametralladora. armas de pn:¡pósltó .-~· 
subametralladoras cortas o acortadas, automéücas o semiautomáticas, · 
rlflellanzagranadas, escopeto de cualquier tipo y calibre, lanza ~. armas 
autométicas ensambladas a partir de plazas de patente y armo hechiza&, rústicas o 
cualquier modificación con propósito de ocultamiento. · 

Articulo 9. Armas de fuego de uso ctvlL Para los efectoe de ·1a presente Ley, se 
consideran armas de fuego de uso civil los revólveres y piatotas semlautomldlcas, de 
cualquier calibre. asl como las escopetas de. bombeo, semiautométicas. de retrocarga y 
avancarga con cat\ón de hasta veinticuatro (24) pulgadas y rifles de acción mecánica o 
semiautomática. 

Articulo 10. Prohibición. Se prohibe a personas lnc:fividuales y jurldicaa, la Importación, 
fabricación, exportación, enajenación, portación, tenencia, alm9cenaje, desalmacenaje, 
transporte. tráfico, tránsito, comerciallzación y Hf\Viclos relatlvOe a las armas de fuego 
bélieas, sus componentes y/o sus municiones. de uso exclusivo del Ej6rdto de Guatemala 
y las clasificadas como automáticas, salvo casos de excepción consideradoe por esta Ley. 

Articulo 11. Armas de luego deportlvaa. Son srmas de fuego deport!VU, aquellas que 
han sido disenadas para la práctica de deportM, tanto de competencia como de cacerfll, y 
que están reconocidas y reguladas lntemacionalmente. Son permitidas para hacer 
deporte, siempre que se cumplan con loa requíeitoa eatablecidcle en la ley. 

Laa armas deportivaa son: annn de fuego cortaa, armas de fuego largas y armas de 
fuego de caza. 

Son. armas de fuego depoftlvaa cortas: 189 pietola9 y rev6Mns utlllzados en evento$ 
~. olfmpicoe y otroa, otganlzados por .... federaciones nacionales de tiro y 
entidades deportivu naconocldas por .. ley .• 

Son al'n'IU de fuego deportivo 181p8: los rifles, canablnaa y ncopetu eon targo de 
eat"tón. de ·hasta treinta y sela {38) pulgadas, utlllzada• en eventos lntemacionales, 
olimpicos y otros ~ por las federaciones nacionales de tiro y entidades 
deportivas reconocidas por la ley. 

Son armas de fuego.depoft.l\Hl!s de caza: ~ pifttolaa, rlftea, carabina; ~tas 
QOn·largo de caftón de huta treinta y ... (36) pulgada y ....... cuya caractt!lf'f•tl<*, 
alcance y/o poder, hayan 8ldO ~ para taf prop6aíto. 
< 
Se ~· ;pOr ~ deportiva o de caza, aquélall cuyo funcionamiento sea 
·~ o:8*niautomático. , : ,._ ., '· ~ . ' ... 

·Quedan .xcepluadoa ·io. ~ ·~. no .~. y •· .~()$. al 
lanzamiento de arponee, ..... :~de~ o úftlilamieftto ~·tu~ 
correspondientee; la8 mm. poi'tMllee de 8vanoalga; 188 l'lilrlwn.._. ;de l*CU*ión y 
labranza. 

Articulo 12.. Armas de accl6n por ..... compdmlc:I09. LM amula de -.cción por gueá 
comprimidos son las ~ y rifles que, para Impulsar un proyectil, necesiten Hbelrar 
.cualqulér tipo de gas ~-comprirnido, ya .... acctonedas por émbolo o gas 
.envasado y que utilicen m~ ..... de 5.5 rnlffmelros. 

~lo 13. Annn bláncu. Las arma b1anc:ea aon: 

a. Uso personal o trabajo: loa cuchillos de expl0raei6n o aupervivencia, Instrumentos 
de labranza o de cualquier oficio, arte o f)l'Ofeel6n, que tengan aplieaelón conocida; 
las navajas de bolsillo cuya hoja no exceda de diez centlmetroa ele longitud. No 
estén comprendidos en las dispo9lciones ele aeta Ley, los cuc:hilo$, herramientaa u . 
otros lnsttumentoS cortanteS que· tengan aplloación artesanal, agrloola, lnduatriat u •. 
otra. conocfda. 

b. · Armas blancas deportivaa son: 189 ballestM. arco8, flechas, florete, sable y 
espada. . , 

C. Armas. ~ de UISO b6lioo O .exotusivo d9 ... fuerzas d9 seguridad del Eatado: 
•. b8yOnetaa. dagas. ~ ~ nava;a· aulomáticas con hojas ·de 
.cualquier longitud y cualquier objeto~ o ..... ~ para .... usado 
como arma.· · ·. · 

Las ·navaja con·. hojas que excéden de diez centfmelfoja y que no ~ autorriéticaa ... 
pddtén uaar en.._ extrautba111*. 

Atticuk> 14. EJcpfoelvoa.. Se contideran exploeivo8 todoa los compueakMLqulmtcoa que, 
medlanté la Mtimutacl6n por medio de ~ (fricción, golpe, enel'gliil eJ6ctrica o fuente 
productora de calor de tipo ft.dmirwlte) cambien del eltado sQlido, .Uquidc) u otro en que .. 
~· al. estado gaéeoao; . ..,...... ........ en .fonna • qalor y:~ de 

' ·~ ' . 
Loa manufacturados QOf'I propó4:1\oe de guema, y lo9 acceaortoa . y elementos que 
aumentan el poder de1ltructivo del artefacto que puedan w utllZ8dos con este fin. / 

SegUn tu tipo de acción son: 

a. Oeftagrantes o agentes d9 bajo poder .xploelvo (pólvora negra y sin humo).· 

b. Detonantes o agentea'de altO poder explOaivo (dinamita y otros). 

Loa accesorios de demolición bética y los etementoe que aumentan el poder deetructiv<t 
del artefacto como caja direc<::íonalea, eaqulrlas u otros, son partes de artefactos 
explosivos de uso bélico. 

Se consideran exploaivos de uao Industrial y para otros fines cMtes: pólvora i1egra y 
agentes explosivos debidamente patentados e ldef ltificadoe pera tal fin. 

Se consideran artefactos expjoslVoe bélicoe: los de uso militar y los manufacturados o 
fabficados con prop6sltoe de guerra, · 

Articulo 15. Armaa qulmic.. Se consideran amias qukntcae. los eomptleStos orgánÍCO$ 
o inorgánicos y sus medios de empleo, dlsel\adoa para flnee bélicos, que afecten el 
funcionamiento normal del organismo de personas, animilles y plantas, al entrar en 
contacto con éstos. · 

Articulo 16. Annu blol6glcas. Se coneideran armas bio!ógicas, todo$ los medios vivos 
y sus derivados, desarroUados con fines bélicos (microofganismos y agentes transmisores 
de enfermedades infecciosu, sua toxina& y los medios para eu empleo, destinados a 
causar dallo o exterminio masivo del hombre y sus fuentes de alimentación, animales o 
plantas), 

ArticuJo 11. Armas atómica. Se consideran armas atómicas: todos aquellos 
compuestos, Ingenio$, artefactos y sua munlciOnn que utilicen el principio dé liberación 
ele energla atómk:a para causar una explosión y los efedos MiVadoa de dicha acción. 

Artic~ 18., Trampea béllcaa. Se ooneideran tnúnpaa béficall: todos aquellos artefactos ¡ 
utlffzados en forma dídrazada u oc:ub para causar dallo, captw'ar o eliminar al ser 
~· utilizando o no explosivos como parte ele laa trampas. 

Se consideran .trampas de caza '/· de pesca. laa dlseftaclaa, fabricadas y utilizadas 
eicfuslvamente CiOn tal prop6sitó. 

Articulo 19. Annu ...,.......... Se coneideran MnllS experimentales todos 
aquellos aistámas, mgen¡oe o .wactaa que aón se encuentran en r.a. .de deaanollo y 
que tengan un potenciat apn:MIChabl8, para tausar dlll'ló a matetta Ofginlea e lnorgAnlca 
mediante la apllcaci6n de cualquier fonna de enerQfa. producto ele un proceso cientlflco' 
contn;>laclo (raye>$ láser, radlacl6n gamma u otros). 

Articulo zo. Annu hechlzu ylo ..........,__ Se consideran armas hechizaS o 
artesanales todo& los artefactQa o ~ de fabricaci6n Ilegal que hagan aOcionat .por 
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cualquier mecanismo municiones para armas de fuego u otro tipo de proyectil que cause 
dallo. 

Articulo 21. Articuloa de defensa. Son 106 compueatos qufnücos contenk:toa en 
rociadores, espolvoreadores, gaslflcadores o análogos, y artefactos electrónicos que sólo 
producen efectos pasajeros en el organlsmo humano, sin llegar a provocar la pérdida del 
conocimiento y en recipientes de capacidad de haeta 500 ce. 

TITULO 11 
DIGECAM 

.CAPiTULO ÚNICO 

Articulo 22. DIGECAM. Se crea la Oirecci6n General de Control de Armas y Muñicioties, · 
en lo sucesivo OIGECAM, como una dependencia del Minleterio de la Defensa Nacional. 
Para el cumplimiento de sus funolonee, la Oirecci6n General de Control de Armas y 
Municiones podrá crear oficinas auxiliares en cada uno de loa departalnentos del pa{s. 

Articulo 23. Director y SubcHNCtor General. El Oirec::tor y Subdirector General de 
Control de Armas y Municiones ..OIGECAM-, será nombrado por el Mlnietro de la Defensa 
Nacional. 

Articulo 24. Funciones y atribuciones de la DIGECAll. Son funciones de la OIGECAM 
las siguientes: 

a. Registrar la tenencia de armas de fuego y extender la c:onatancla correspondtente. 

b. 

c. 

e. 

Autorizar, registrar y extender las respectivas licencias para la portación de annaa 
de fuego. 

Autorizar, registrar y controlar la fabricaol6n, exportación, Importación, atmll(l8naje, 
desalmacenaje, transporte y tránsito de armaa de fuego y municiones. 

Registrar las armas del Ministerio de Gobemaol6n y todas sus dependencias, tal 
como lo establece la presente Ley. 

Registrar las annas de fuego de las Instituciones y dependencias de la 
admíni&tracíón púbfica que por razone• de sus cargos o funciones utilicen armas 
de fuego, a excepciórntel Ejército de Guatemala. ... 

f. Autorizar y controlar el funcionamiento de establecimientos que se dediquen a la , 
comercialización, importación y exportación de armas de fuego y municiones. 

9. 

h. 

i. 

Autorizar y controlar et funcionamiento de polfgonoa de tiro con armas de fuego, 
armerías y máquinas teacondldonadoras de municiones. . • 

Registrar las huellas balistlcaa de todas tu wmas de fuego. 

Registrar y autorizar fibl'O$ y/o almacenamiento de datos ektctrónicoa, de loa 
comercios y entidades deportivas que vendan armas y municiones. 

¡. Revisar cuando lo coneidete neoesario, en horario hábil, y por lo m.noe·una \16% 
cada seis (6) meses, el Inventario fllico de tas armas de fuego y municione$ que 
se encuentren en los estabteclmlentos comerciales 'l. lugatea de depósito. Para tal 
efecto podrá inspeccionar todo et local que ocupe Ja entidad comercial o 
depositaria. · 

k. Inspeccionar los pollgonoa de tiro y armerlaa y - libros de ccmtl'QI, en el 
momento que lo crea necesario. 

t Autorizar y supervisar la tenencia y portación de annu de fuego dé' lo empresas 
privadas de seguridad, entidades benc:artas y lu policfaa municipales, en apego a 
la presente Ley y el reglamento respectivo. 

m. Organizar admini&trativamente eu funcionamiento y contratar al personal que 
requiera para la realización de sus atribuciones ~ funciones. 

n. Aplicar las medídu admim.tratlvas contempladas en la ley y hacer las denuncias 
ante la autoridad competente, cuando u tenga conocimiento de la posible 
comi$ión de un delito, 

o. Realizar los examenes té<:nlcos y peridales a tos eollclt.antes de licencia• de 
portacíón de anna de fuego, en su primera bncilll. 

p. Llevar toda la información eetadlatica .relacionada con et · regjatro de armas y 
municiones. 

q. Colaborar con el Ministerio de Gobernación a diseftar y planificar estrategias y 
medidas para erradicar el tráfico y circulaol6n fflclta de armas de fuego en el pala. 

r. Recíbir, almacenar y custodiar lu armas que sean depositadas ya sea por 
particulares o por orden judk:ial. 

s. Emitir el documento que acredite la tenencia de las armas. 

t. Realizar el marcaje de las armas de conformidad con la presente Ley. 

u. Las demás que le asigne la presente Ley. 

Articulo 26. Confldonclalldad do ia lnformaoi6n. Toda la información recibida por la 
DIGECAM en relación a las armas de fuego y la que éata debcl remitir a la Policla 
Nacional Civil, al Ministerio Público '/ al Instituto. Naolonal de Ciencias Forenees de 
Guatemala -INACIF-, no tendrá car1tder confldencial y podrá ser utilizada por estae 
instituciones para procesos de ínvestigaclón policial y penal. 

Articulo 26. Banco de datos. La DIGECAM debe tomar la huella balifrtlca de eada arma 
para su registro; para el efecto, debe recoger y retener las ojiva y vainas o cncabillos 
que arroje la prueba respectiva, para crear el banco digitai y flsico de huellas balfsticas. 

El Gabinete de Identificación de la Dirección General de la Policia Nacional Civíl, el 
Ministerio Público y el Instituto Nacional de Ciencias Forensee de Guatemala 
-INACIF-, tendrán acceso para realizar consulta• al banco digital de datos de huellas 
ballsticas de la DIGECAM, únicamente para efectos de lnveetigaci6n en los casos en loa 
que se involucre armas de fuego, 

En el caso de las armas que ya cuentan c::on registro en el OECAM, se deberá solíeltar 
nuevamente su registro en la OIGECAM, en un plazo no mayor de tNs (3) al"los a partir de 
la vigencia de la presente Ley; la DtGECAM realizará el registro cowespondíente, en tanto 
se cumpla con los requisitos establecidoá en la presente Ley. , 

TITULOlll 
FABRICACIÓN, REACONDICION.AlllENTI>1 EXPORTACIÓN, IMPORTACIÓN, 

TRANSPORTE Y TRASLADO DE ARMAS DE FUEGO Y MUNICIONES 

CAPITuLOI 
FABRICACIÓN 

Articulo 27. Fabricación de aima de fuego y munlclonM en el pais. Las personas 
individuales o jurfdicas que deseen fabricar annas de fuego o municiones en el pala, 
deberán presentar solicitud en el formulario que la OIGECAM proporc:ionará, indicando: , 

a. Nombres y apellidos completos, edad, nacionalidad, estado c:ivll, profesión u oficio; 
número de omen, registro y fecha de extensión del documento de identificación 
personal y dirección exaeta del domidllo y Jugar de trabajo. 

b. Las peraonas jurldicas deben\n acompatlar los siguientes docum41tntos: 

1. Copia legalizada del teatimonlo de la escritura constitutiva y SlJS 

~nes. debidamente registradn. Toda entidad·que se dedique.a 
· este objeto, debenl organizar au capital social únicamente con acciones. 
nominativas. 

2. Patente de comercio. 

3. Certlficaci6n de que se enouentran insc::rltas como sujetos de contribucíón 
fiscal. 

4. Nombramiento de tocto. los representantes legales con que cuente la 
entidad. 

5. Nómina del personal que intervendrá en el ~ de fabricación y 
comercialización. 

6. Certificaciones de carencia de antecedentes penales y policiacos de todo et 
personal de'· la entidad, desde sus representantes legales, hasta los 
vigilantes o guardias. · 

7. Descripción técnica de las armas o municiones que pretende fabtiear. 

8. Descripción técnica del proceso de fabrlcac::ión y materiales a utilizar . 

9. Descripción y planos de ubfc:ación. y dísel'lo del lugar donde funcionará la. 
fábrica, levantados por profesional autorizado. 

10. Des<:ripclón y dlset\o de la estrtlctura de seguridad con que contarán las 
instalaciones. 

11. Aceptación expresa de la supervisión y oontroJ de la DIGECAM, en todoa 
tos procesos de fabricación y comerciallzaclón, en forma permanente y 
cuando la OIGECAM lo considere conveniente. 

12. Constancia extendida por la autoridad competente qué ee cumple con lo 
establecido en las leyes en materia de Impacto ambiental. 

c. Las. personas lndivlduales debenm llenar los miemOJ requieltos establecídos para 
las personas jurkllcas, con exoepd6n de los c::ontenido8 en loa numerales uno (1) y 
cuatro (4) del lnclao anterior. 

Lo dispuesto en este articulo es aplicable únicamente a la fabricación comercial de armas 
de fuego y municioneS. · 

Articulo 28. Marcaje. Toda arma que se fabrique en el pefs deberá contener visiblemente 
la siguiente información: nombre del fabriQ811te, lugar de fabricación, calibre, número de 
registro y modelo. 

Cuando las. armas sean objeto de comiao y destinadas para uso oficial, deberán marcarae 
adecuadamente. de conformidad a lo que establezca el Reglamento de esta Ley. 

Attlculo 29. Informes mensuatea. Los fabricantes tienen ta obligación de realizar 
informea mensuales a la OIGECAM sobre sus aotfvldadu, en los cuales se detalle el 
número de armas y municiones fabricadas, uf como lu tranuc::cione8 efectuadas, los 
cua1e6 deberá remitir a la DIGECAM dentro de 1o$ primeros cínoo (5) dfas del mes. En el• 
c:aso de incumplimiento de este· precepto, la DIG!CAM impondrá una unci6n a la 
empresa o fabricante,· de conformidad con et Reglamento de esta Ley. 

CAPiTuLOll 
REACONDICtONAMIENTO 

Articulo 30. Reacondlclonamiento de municiones para uso personal. El poseedor de 
armas de fuego debidamente registradaa, podri recargar o reacondicionar municiones 
para las miamn y usarla$ bajo su responaabitidad. Es prohibido traspasar o comercializar 
con las municiones que recargue o· reacondlc:lone, aal como recargar o reacondiclonar 
municiones para armu de fuego bélicas de uso exclusivo del Ejército de Guatemala. 

Para el regístro y autorizadón de tenencia de una milquina para recargar municiones, los 
lntereaados deberán lleÍlar reqUieitoa similares a los que se cumplen para registrar un 
arma de fuego. A la respectiva solicitud deben adherirse especies fiscales por valor de 
doscientos Quetzales (Q,200.00). 

Sólo podrán autorizarse máquinas para la recarga de caltbre o calibres de armas 
debidamente registradas a nombre del intere&ado, 

Se prohibe cambiar las caracterfstlcaa balistlcas usuales de las municiones . o 
envenenarlas con productos qufmicos o naturales. 

' Articulo 31. Exportación de armas do fuego y municiones. Las personas individuales o 
jurldicas autorizadaa para la fabricación de armas de fuego y municiones, no n$c::esitarán 
licencia eapecial de la DJGECAM para exportarias, siempre que tal actividad se incluya en 
el objeto del l'tegocío, sín embargo deberán previamente solicitar a la DIGECAM, por 
escrito, un certificado de autorlzación de transferencias de lotea de armas de fuego, sus 
piezas. componentes '/ munlc:I~; ademáa, remitir un listado de armas de fuego y 
municiones oon el detalle de las miamas, la indicacíón del destinatario y ta. cantidad de. la 
exportación. En toda exportación $8 deberán utilizar certificados autenticados de usuario 
final. 

--·~- --~ -· -
~-·-·---------·r--
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cAPITuLom 
IMPORTACIÓN 

Articulo 32. Importación de arma y muntcionn. Ln pereonae Individuales o Jurídicas 
debidamente registradas y autorizadas por la DfOECAM. tienen el derecho de importar 
armas de fuego, de las elaalflcadas en esta Ley como amlU de fuego de uso civff y armu 
deportivas y municiones, ya sea que la finalidad de la Importación sea la venta al público 
en establecimientos autorizados para el eteeto, o bfttn.fa utilización para fines personales· 
de seguridad y recreación. : . 

Las entidades deportivas se regirán por lo que establecen sus leyes y reglamentos,' 
además de lo preceptuado en la presente Ley. . 

Artículo 33. Importación de armas y munlcionH Panl cuoe de excépcl6n. Las 
personas indíviduates o jurldicas que deseen ímportar armas de fuego y sus municiones, 
de las contempladas oomo de uso y manejo individual con mecanismo de disparo 
automático o semiautomático: fusiles mllitares de asalto t6ctico, ametratladoras, 
subametralladoras, carabinas, pistolas automjtiou, rme. automáttcos, deben hacerlo por 
medio de un establecimiento debidamente autorizado para vender armas de fuego. El 
establecimiento deberá hacer la sollcftud de lmportadón, llenando lqlJ. requjeitoe que para 
tal efecto establece la presente Ley. 

Los establecimientos autorizados para vender armas de fuego, sólo podrén Importar 
armas de las contempladas en el párrafo anterior, a requerimiento de una persona 
Individual o juridíca. cuando ésta ya cuente con et dictamen favorabht del Ministerio de la 
Defensa Nacional y la autorización corrnpondiente de la OIGeCAM, tal y como lo 
establece la presente Ley. 

Los e$tablecimíentos autorizados para vender armu de fuego, sólo podrán tener en su 
inventariO armas de fuego de las COMideradaa en eat.a Ley como de uao civil y deportivo, 
a excepción de aquellas que hubiere importado llenando los requlaitos 9tablecldos en el 
párrafo anterior y que aún no hubiesen sido retiradas por su propietario. . 

Articulo 34. Requisitos para Importar armas c:ht fuego y •ua munlclonu. Las 
personas individuales o juridicas que de$een importar armas da fuego y sus municiones, 
deberán llenar los siguientes requisitos: · 

a) 

b) 

Solicitud dirigida a la DIGECAM, en formulario que proporcionri el departamento 
respectivo, al que se le adjuntará declaración jurada prestada ante notario públlco, 
con la información siguiente: 

1. Nombres y apellidos completos del solicitante, edad, estado civil, 
nacionalidad, profesicSn o actividad a que • dedica, ntlmero de orden, 

, registro, fecha y lugar de extensión de su documento de ldentlflcaclón 
personal, dirección exacta del domicilio, de su lugar de trabajo, y promesa 
de informar inmediatamente de cualquier cambio en los datos 
proporcionados. 

2. CanlidJllde&, caracteristicaa de las armas de fuego que Integran el lote. 
marca, callbre y conversionea a otros calibres, el nWnelo de registro, 
modelo, largo del cat\ón o eaftonea del arma y pala de procedenda. En 
caso de algún cambio en los datos proporcionedoa, se deberé informar 
inmediatamente a quien corresponda. 

Acompal\ar los siguientes documentos: 

1. · Fotocopia legalizada del documento de ldentificad6n personal. 

2. Certificación de carencia de antecedentes penales y de earenaa .de
antecedentes policiacoe. 

3. Certificación de trabajo o oertlftcación contable de sus Ingresos; o acreditar 
tener arte, profesión u oficio. 

c) Las personas jurldk:as debenán acompanar adicionalmente: 

1. Fotooopía legaliZada del testimonio de la escritura constltutíva, 
debidamente ínac:rita en el Registro Mercantií. 

2. Fotocopia legalizada de la patente de comercio. 

3. Nombramiento de representaeión. 

4. Certificación de que se encuentra inacrito como sujeto de contribución 
fiscal. 

Artículo 35. Procedimiento de registro de .,.... Importado. El Importador deberá, a 
su costo, remitir todas las armas importadas• la DfOECAM, con el objeto que SE! tomen· 
las huellas balística$ y se emitan taljetas de tenencia a nombre del Importador. 

Cuando las armas ingresen al pals con et propósito de ser comercializadas, deberán ter 
marcadas. por la OIGECAM con las letras GUA, a costo del !mportador. 

Articulo 36. Ingreso temporal de armas de fuego por·~ Los extranjeros que 
deseen ingresar temporalmente al pala aimas de fuego de uso civil y/o deportivas,. 
presentarán su aolicitud con la debida anticipación por conducto de la respectiva Misión 
Consular de Guatemala, o su representante, la que Hré cursada a la OIGECAM'para• eu 
autorizacíón. 

En caso de resolverse favorablemente. la DfOECAM concederé lk:encia especial y 
temporal de portación y/o traslado, y lo comunlcaré al Ministerio de Relaciones exteriores 
para que ordene a las autoridades consulares ta autoriZadón de los documentos de 
embarque. 

Articulo 37. Importación de accesorios sin licenCla. e. permitida sin necesidad de 
licencia de la OIGECAM, la importaeión de los slguientee artlcutoa para armas. de uso dvil, 
deportivas y de acción por gasea comprimidos: 

a) 

b) 

C} 

d} 

e) 

Accesoríos y repuestos. 

Sistemas de punteria de cualquier-.. 

Cejas de seguridad. 

Aceites, solventes, materiales y accesorios de mantenimiento. 

Accesorios de portación: fundas, portacargadores, maletines de protección y 
transporte. 

f) 

g} 

h) 

i) 

j) 

k) 

Tolvas, cargadores y cachas. 

Tacos de fielro, de cartón ypléatico o almilarec. 

Implementos para Naoondlcionar o recqar 4,Wtuchos de armas de tuego· de uso. 
civil y/o deportivas, como vainas o caacabllloa, fulminantes,~ ojivas, postas y 
perdigones. 

Cartuehos de salva, de sen.les, balines y municloi1es para ·armas de acción por 
gases comprimídos. 

Rifle• y pistol•s de acción por gases comprlmldoa a qUe se refiere la presente Ley. 
pistolas de sel'\alea y los catatogadoe como juguetes, siempre y cuando no lancen 
municiones mayores de 5.5 mlffmetros de cümetro. 

Ballestas,· arc;oe, flechas, javas y otros artlculoa ~antes y aue repveatos. 

Articulo 38. Importación de componentu •pecfflco. para armas de fuego. Para la 
Importación de componentes especffiQos de armas de fuego, se deberá contar con la 
~ncia de importación c:orrespondlente extendida por la DIGECAM. Se consideran 
complementos·~ los slguientea: 

a. Cat\ones. 

b. Marcos. 

c. Cajonea de mecanismo.. 

Los c:ompone00t5 eepeCfflcos enUi'i<:iaCÍO$ en este articulo, deberán ser marcados ~ 
conformidad con lo que .fuere aplioable en la. presente Ley y de ac:uerdo al reglamento 
~. 

Articulo 3t. ObQpcilm de Importación de reptiMto8. Los lmportadOres de aimas de 
fuego que se dediquen a ta vetú 1111 público, tienen la obtipct6n de lnck.tir en cada pedido, 
por lo menos un dos por ciento (2%) del valor de ~ lmportacic:mea !IN'! repueatos para las 
mlsmaa. · 

Artículo 40. Importación ylo fabricación. de p61vora o propelant¡M. La fabricación y/o· 
Importación· de ~ o propelantes para munici(>nes de armas de fuego, requerirá una 
licencia especlflca de la DIGECAM, que la otorgaré J>N,Wio cumplimi!tnte> «:19 1o$ aiguientes 
requisitos; 

a) 

b) 

Presentar ante la DIGECAM, declaraQión jurada prestada ante notario públíco, 
que contendri ta eiguientei lnfonnaci6n: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Nombre y apellidos completa. del sotiQitante. edad. residencia, estado civil, 
nacionalidad, profesión 1ú oficio, m:imero del documento de identlficación 
personal, seflalando lugar para l'E!Cibir notiflcaelon• . y la promesa de 
informar cualquier cambio de datos proporcionados. 

lndicaeión de la cantidad de pólv()ra o propelante•. marca y demás 
caracteri$ticas de la misma, cuando ae tratare de imporiartas. 

Indicación del prop6eito pana el cual se utilizará. 

Indicación del lugar donde depóeitaré y tf'abai*'* la pólvora o propelantes. 

Compromiso de informar oportunamente 80bre la utlllzación y consumo de 
loa productos fabrloadoa con la pólvora o ptOpelantes. 

Ademé• deberá acompatlar 1o$ siguientes documentos: 

1. 

2. 

Fotocopia legalizada del documento de Identificación personal, fotocopia 
legalluda del testimonio de la eecñtura constitutiva y del nombramiento del 
representante legal, si se tratare de una peraona jurfdi<:a. 

Certificación del registro de la méquina reacondlcionadora, cuando se trate 
de pólvora o propelantea para nteargar o reac:ondlclonar munición.· 

Articulo 41. lmportad6n 'I venta. de miquinu reaconcllclonad. Las ~as· 
Individuales o jurldlcas debidemenle A!»Qiltradas y autorizadas por la DtGECAM. que 
tengan la autorización para Importación y venta de armas y munlcionea, podrán Importar y 
oomercíaliZar méquina• para recargar municiones, uf como los Insumo• necesarios para 
tales fines, llenando lo8 · mlamoa requlelto8 que eeteblece la presente Ley . para la 
importacl6n, venta de armas y municlOnes. · 

Articulo 42. Depdefto de annaa de f'IJego, munlclonM y componentes eapecfflcoa.en 
el alrnac6n hcal. Cuando por falta de bncia de importa<lión o cualquier otro motivo, las 
armas, munlelonea, asf como tos componente• eapecfflcoe eateblecidoa en el articulo 38 
de la . pr$Sel'lte Ley, - queden depo8ítados en el almacen flsca1, las autoridades 
competentes procederán a marchamar las mercancfas ordenando su almacenaje en un 
lugar especifico que reúna lu medldaa necesariaa de 98glU'ldad, informando de inmediato 
a las autoridades competentes para disponer del trufado de las armn y municiones 
hacía la OIGECAM, para los efectos legales coneapondientea. . 

Cuando la mercaderla vengá cerrada con empaques de fábrica se almacenará sin abrirse, 
y si por cualquier circunstancia el empaque estuviere abierto, " procederá a su 
reconocimiento, conteo y descripcíón detallada ante autoriclad competente. 

Articulo 43. Oesalmacenaje de armas de fuego, munlclon• y componentes 
Hpecfflcoa. Para !nielar las gestiones «:19 desalmacenaje y transporte ante la autoridad 
correspondiente, el interesado deberá presentar la ltcenda de il'nportaeión del arma o 
armas, municiones o de sus componentes especfflcos MgÚn sea el caso, extendida por la 
OtGECNA. . 

Una vez satisfeeho este requisito, u v9riftcará la entrega de eonformidad con IÓ$· 
procedimientos setlalados en leyes fiscales, siempre y cuando el interesado haya 
efeetuado los pagos anincetarlos. tasas y demás Impuestos que graven la Importación. 
salvo que goce de franquicia, la cual deberá. presentar. 

Articulo 44. Arribo al pala de annaa de fuego· de uao cMI y/o deportivas. Las 
compat\iaa de transporte que al arribo al pals traigan como carga armn de fuego de uso 
oMl y/o deportivas, deberán ponerlo inmediatamente en conocimiento de la OIGECAM y 
Süperintendenela de Administración Tributaria -6AT*, para que sus delegados se hagan. 
cargo ele la custodia y aranceles correspondientes conforme la ley. 

Articulo 45. Conttol de racepcl6n y NS1latro de In .,..... de fuego de uso cMI y/o 
depottlvaa. En el almaoén fi8cat aa llevarán loa controlee de recepción y ntgiatro 
apropiados. Previo al Ingreso de lu armas de ueo cMf y/o depoñlvas Importadas, .. la. 
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autoridad correspondiente proceden\ al reconocimiento y ·conteo de la& miam•. tomando 
las medidas de precaución que sean neceearlu. ordenando eu llln'Mloenaje debidamente 
marchamado en un lugar que reóml las oondlclonee de MgUridad necesaria• con la 
custodia correspondiente, bajo su ~d. De IM dil...,ciu- practicadas se 
informará a la OIGECAM, para lo que proceda. 

Articulo 46. Plazo para retirar la ~ de amia de fuego y munlclonet1. La 
mercaderia permanecenli en el almacén fis<:al haeta ocho (8) dfas héblles, plazo dentro 
del cual el interesado deberé presentar la documentación respectiva. Trlmscutrldo dicho 
plazo sin que se presente reclamo o se demuestre la propiedad de la mercaderfa, debenf . 
trasladarse a la DIGECAM para los efectos legafea correspondlentea, 

....... . J CAPITULO IV . 
TRANSPORTE Y TRASLADOS 

Articulo 47. Tram.porte de armas de fuego. Todo transporte y/o traslado de armas de 
fUego y municiones del almacén fiscal hacia la OIGECAM, y de ésta al atmac6n 
autorizado por el Importador, seré custodiado por el paraonal de seguridad de la 
OIGECAM, o personal que esta Dífecclón coordine con otras dependeneiaa Gt seguridad 
del Estado. 

Los gast0$ que ocasionen el transporte y los viitlcos de la cuatodia de la mercaderla 
serán cubiertos por el importador. 

Articulo 48. T"11Slado esporádico de armas de ~y/o municiones. Se podrá 
trasladar esporádicamente armas de fuego de uao cMI y/o deportivas, asl como 
municiones, con el propósito de mantenimiento, caza, recreaci6n u otras nece9idada 
ocasionales. Para tal efecto, el titular del o las armas presentaré sin costo, una licencia de 
traslado e&Pof'ádico, la que tendré un~ duraci6n máxima de quince (15) dlas. 

Las armas de fuego deberén trasladarse de8Cafgadu, guardadea en llU funda o eatuche 
o conveníentemente embaladas; tu municiones deberlm Ir en sus oajae o empeoadae 
adecuadamente. • 

Articulo 49. Autorlución ele nütdo ele arma de ·tuego deportlvaa. y ..,. 
municiones. El documento que acredite a un ciudadano como miembro activo de un club 
o federación de tiro reconocido legalmente, aervlré como autorización para traslado del 
domicilio del interesado hacia el pollgono de tiro correapondlente y au regreso, de las .. 
armas de fuego deportivas que estén debidamente reglStradaa en la tarjeta de tenencia, 
asi como la munici6n para su entranamlento 9 competencia. ' 

Dichas armas deberán trasladatM en sus respectivos estuches o bolsas de transporte. 
descargadas y con los cargadores $9paf'lados de las mismas. 

Articulo 60. Autorización ele trulado ele munlclonM. p61vora y/o propefantea. La 
OIGECAM otorgaré la autortcación para el traslado de munlcl6n, pólvora ylo propelantes, 
la cual contendré: el origen, destino, itinerario a seguir, condiciones de seguridad, 
vigilancia, ciase y cantidad de la munictón, pólvora y/o propelantes amparados y el medio 
de transporte autorizado. 

Su autorización podré condicionarse al cumplimiento de las medidas ele seguridad que la 
OIGECAM estime necesario, en atención a la Claee y drcunatancias .del traslado. Las 
personas índividuales podrén tran•Pottar munlelonea en un m:im4itro no mayor de 
quinientas (500) unidades por arma reglatrada, amparadO 6nicarMIU. pOr ltllfieoncill de 
portación o tarjeta de tenencia; la munición debe comiaponder al arma ~· .. 
registradas. 

Articulo 51. T....aado de arma• de fuego, munlclonea y~ con custodia. 
Todo trulado de diez {10) o más annaa de fuego y/o máa de diez (10) mil cartuchoa o 
más de veíntlcinco {25) libras. de pólvora, requerirá neces..iamente contar con ·custodia a 
costa del interesado, previa autorizaci6n de la DIGECAM. 

Articulo 52. Autorización Ptl'* tnallldar armn fuera del púl. Las personas 
Individuales que necesiten trasladar fuera del pal$ armas de su propiedad, clebe'*1 
$0llcitar autorizacíón a la OIGECAM aoompaftando la taljeta de registro de la tenencia, 
Indicando el destino y la razón del traslado; la solicitud se resolverá en un plazo no mayor 
de setenta y dos (72) horas. 

Articulo 53. Trotado de armas ftpottiva. fuera del pal9. Para 111tSladar fuera del pals 
con destino a competencias lnternaclonales armae deportfvee, bntar6 que la Federación 
de Tiro, con la autorlzacl6n de la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala y el 
Comité Olimplco Guatemalteco, solidte autorización a la DIGECAM, enviando ún listado 
de las armas. los nombres y n(lmeroa de documento de identificacl6n de los competidores 
que las usarán; la solicitud se resolverá en un plazo no mayor de setenta y dos (72) horas. 

Articulo 54. Tránsito de annaa y munlcton... El tránsito de armas de fuego, sus 
piezae, componentes y municiones; µor el territorio nacional, seré permttldo únicamente 
cuando el interesado tenga la autorizaelón de embarque o carga en transito otorgada por 
la DtGECAM. El control del trénalto se efectuani en coordinación con las autoridades de la 
Superintendencia de Administraci6n Tributaria -sAT·. 

Los requisitos para el otorgamiento de la autorización son los siguientes: 

a. Presentaeíón del certificado o permiao de importación del pafs de destino final. 

b. Identificación del representante legal o de su gestor y copla del instrumento 
constitutivo de la razón social del exportador o au ~ legal, en caso que 
sea una persona jurídica. · ... 

c. Detalle del lote de armas ele fuego, sus piezas, componentes y las ·municiones: 
incluyendo las cantidades y caracterfsticae. 

d. Información del pals importador, detalles del permlao o C41rtlficado de importación 
emitido por la autoridad u organismo competente. 

e. Identificación de la razón social del Importador o de su representante legal, en 
caso que sea una persona jurfdlca. 

f. Identificación y razón social del destinatario final, an caso que no coincida con el 
importador. 

g. kientlficací6n de la empren responsable del traneporfe y la presentación del 
certificado o permiso de tránsito de carga por al pals comtllPOf1dlente, si uf fuera 
el caso. 

h. Información especifica del embarque. 

. TfTULOIV 
DE LA COMPRAVENTA, TENENCIA, PORTACIÓN DE ARMAS DE FUEGO Y 

MUNICIONES, REGISTRO DE LAS ARMAS DE FUEGO DE LAS FUERZAS DE 
SEGURIDAD Y ÓROEN PÜBUCO DEL ESTADO E INSTITUCIONES Y 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLIC.A 

CAPtruLOI 
COMPRAVENTA 

.Articulo 55. Comp,..,.nta. t.n personas Individuales o jurldlcaa que deeeen dedicarse a 
la compraventa de armas de fuego y municiones, d8ber1tn cumpfir con los requlaitoa 
siguientes: 

a, Presentar a la OIGECAM declaración jurada ante notario público. que deberá 
conten~ · 

Nombres y apellidos completos del solicitante. edad. e.tado civil, 
nacíonalidad, profe8l6n o adividad a la que se dedica, calidad et') la que 
actúa, número del documento ele ldentiflcacl6n personal, dírecclón mcecta· 
del domicilio y de su lugar de trabajo, y promesa de informar 
inmediatamente de cualquier cambio en los datos proporcionados. 

b. Acompafiar los d0cumentos slguiente6: ..._ 

1. Fotocopia legaliZada del documento de identificaclón personal. 

2. Certifk:ack)n de carencia de antecedentes penales y policfacos extendida 
por las autoridades oorrespondlentea, del aolicllante o del representante 
legal, si .. trata ele persona juridlca. 

3. 

4. 

5. 

6, 

7. 

Certificaci6n contable de sus ingrnoa o estados financieros. 

Fotocopia legalizada del teatimOnio de la 88Critura constitutiva y SI.IS 

modificaciones, clebidainente ln8crita en al Registro Mercantil, si el . 
solicllante ea une persona juridica. 

Fotocopia legalizada de la patente de comercio de sociedad y de empresa,,,' 
8l el solicllante ea persona jurfdlca, y fotocopia tegaltz:ack! de la patente de'• 
comercio de empresa, ti el aolicltante ea persona Individual. 

Fotocopia legalizada del nombramiento de representante legal, si el 
solicitante es una persona juridlca. 

Certificación ele que se encuentra lnacrlto como sujeto de contribuci6n 
fiscal, 

Aítfculo I&. Funcionamiento de loa~ de compraventa de amtM ele 
fuego y munlclonee. Los establedmlentot de compraventa de armas de fl.¡ego y 
municionee debidamente autorizados de conformidad con el artlculo anterloÍ', podrán 
iniciar operaciones para la compraventa cuando QÍmplan con la& dllpoelcionetS siguientes: 

a. Deberén estar conectadas en lfnea al sistema informátlc:o ele la OIGECAM, 
para el ingreso y control de datot de compraventa ele armae y municiones, ele 
confonnidad con el Reglamento de la presente Ley. 

b. Deberán. cumplir .con IM mectldas fieicu, tecnológicas y humanas pertinentes 
de ~ ~ 9'\ et reglamento reapectivo, además de las 
especlflcu que ta OIOECAM Indique ·para oada utabledmiento, según sea el 
caao concteto. · · 

Articulo 57. Entidadn d9portlvu. Las entidades cleportivu debidamente reconocidas 
por la ley no estén sujetas al cumplimiento de loa requisitos que se enuncian en el 
presente capftulo de esta Ley, debi6ndose regir por lo que establecen sus leyes y 
reglamentos. 

La transmisión de dominio de armas de fuego de las daaificadaa como de uso deportiVO. 
deberá registrarse en la OIGECAM de confonnidad con lo que se . eatabtezca en el 
reglamento. Las entidades deportiva debidamente reconocidas por la ley, llnicamente . 
podrán vender o donar armas a 11US miembroe ac:tivos. 

Las entidades deporl:Mle no podrin Importar ni comerclallzar armas de fuego bélicas o de 
use exclu$iv0 del Ejército ele Guatemala. 

Articulo SI. Inventarlo del vendedor. Et reeultado del inventarlo fls4co de las armas y · 
municiones deberá ser exacto; cualquier diferencia detectada en este rubro, ocasionará 
una revisión de loa libros ele control de armas, municiones y documentos, a partir de la 
última inepecciOn que conste en los mitlmoa libros, con el fin de aclarar la dlferené;ia, 
dentro del plazo de ocho (8) dlas. Si ésta no fuera aclarada, ocaalomri et cierre temporal 
del establecimiento por un periodo de quince ( 15) ·din, periodo dentro del cual se debe 
aclarar la diferencia. La OIGECAM esté obligada a resolver sobre la reapertura del 
eetablecimiento en un plazo de velntlcuatro (24) horas deapu61 de haberse aclarado la 
díferencia respectiva. · 

La reiteradón de esta Incumplimiento ocasionaré el cierre definitivo del establecimiento y 
la canceleelón de ta flcencia respectiva. -

Articulo 59. Requlaltoa. Para comprar un anna de fuego de uso civil, deportiva o ele uso 
y manejo individual, el Interesado deberá presentar a la entidad autorizada para venderla, 
fotocopia leglfizada ele su documento de identificación pet80n81, certificación original de la 
partida de su nacimiento, cel'tificaci6n de carencia de antecedentes penales y polícfacos. · 
boleto de ornato. aai como constancia <te empleo o <iertifleación ele ingresos. Cuando por 
su actividad económica et interesado no pueda pnnentar este ~imo documento, deberé 
presentar declaración jurada prestada ante notarlo p6blico, .declarando sus ingre9oa y la 
actividad de la que toa ~. 

El vendedor remitirá esta documentación y el arma a la OIGECAM, quien después de 
comprobar que los documentos estM en orden y no existe ningún impedimento de los 
consignados en ésta y otras leyes que prohiban la operaoi6n de compraventa, eri un 
ténnino no mayor ele cinco (5) dlu hébiles remitirá al vendedor la autorlzaeíÓn para 
entregar et arma al comprador y la tafjeta de tenencia de la mlama. El comprador quedará • 
autorizado para trasladar el arma dentro del término de tres (3) diaa siguientes al que le 
fue entregada, desde el eatablacimiento comerctal que la vendió hasta S1J residel'ieia o 
lugar de trabajo, sí solamente deaea el registro de tenencia. · 

~ -------·- ---- -···-======·=-~·=-=·~ 
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Si desea tener una licencia de portaclón para el arma que le fue entregada, deberá 
presentarse a la DIGECAM y cumplir con los requisitos contemplados en la presente Ley. 

Articulo 60. Compraventa de munlclonea. Podrá venderse mUfiición para armas de 
fuego con la sola presentación de la tarjeta de registro de la tenencia extendida por la 
OIGECAM, o con la presentación de la licencia de portación del arma. Sólo podrá 
venderse munición del calibre que esté registrado en loa documentos referidos. · · 

Mensualmente, las personas podrán adquirir hasta doscientas cinCLMtnta · (250) unidades . 
de munición por cada una de las armae debldamenl:e registrada en su lícenci.a de 
portación o doseientas (200) unidades con au registro de tenencia. Las P.rsonas 
naturales o jurldicas que necesiten una mayor cantidad de munlelones de las reguladas' 
en este artículo, podrán adquirirlas con un permiso especial extendido por la DIGECAM, 
debiendo justificar y demostrar la situación que motiva dicha solicitud. 

En la factura que acredite la compraventa de la. munición deberá tranecribirse, además del 
nombre del comprador, su dirección, su número de Identificación tributaria -NIT·, el 
número de tarjeta de registro de la tenencia o de la licencia de portaclón de las amias y 
firma del comprador donde conste que recibió la munición. 

El vendedor deberá estampar el sello de su establecimiento en cada caja de munición y 
agregar la fecha de venta y remitir a la OIGECAM un informe y copia de la factura de 
venta cada fin de mes calendarlo. 

Queda prohibida cualquier transferéncia de dominio de municiones entre particulares. 

Articulo 61. Compraventa entre particulare.s. Todo traspaso de dominio de un arma de 
fuego entre particulares, deberá constar en escritura pública. El comprador presentará el 
testimonio de la escritura pública, ademas de cualquier otro registro a que obligue la ley, 
para su registro en la DIGECAM dentro de los oeho (8) dlas siguientes a la fecha de 
celebración del contrato. 

Para que el notario pueda autori2:ar el traspaso de dominio de un anna de fuego, deberé 
tener a la vista e identificar en el cuerpo de la escritura pública los documentos 
siguientes: 

a) Documento de identificación persona.! del comprador y del vendedor. 

b) Titulo de propiedad del arma que se trate y tarjeta de registro de la misma, 
extendida por la DIGECAM. 

Cuando no fuere posible acreditar la propiedad del arma con el título respeciivo, sé 
procederá de conformidad con el artículo 138 literal e) de la presente Ley. 

El notario deberá dar avíso a la DIGECAM dentro de los quince (15) dfas slgÚíentes, al 
otorgamiento del contrato, indicando los nombres del vendedor y del c:omprador los datc>s 
de identificación del arma, titulo de propiedad que tuvo a la vista. La omisión del aviso a la 
DIGECAM dará lugar a una multa al notarlo de un mil Qu~a . (Q. 1,000.00), que 
impondrá un juez a petición de la OIGECAM, salvo imposlbllldad material de dar el aviso. 

La copia legalizada de la escritura pública que contenga el traspaso y tarjeta de registro 
de la tenencia del arma y la copia del registro en la DIGECAM, autorizarán al comprador 
para trasladarla a su domlcilio, siempre que la efectúe dentro ·de los ocho (8) dlas 
siguientes a la celebración del contrato. 

Las armas de fuego de uso de las fuer.zas de seguridad y orden póblico del Estado no 
podrán traspasarse entre particulares. · · · 

CAPlTULOll 
TENENCIA 

Articulo 62. Tenencia. Todos los ciudadenoa tienen el derecho de tenencia de armas de 
fuego en su lugar de habitación, salvo las que esta Ley prohiba, cumptlendo üníeamente 
con los requisitos expresamente conslgnadoa en la presente Ley. 

Articulo 63. PR>cedimiento de registro de tenenc1a. El registro de la tenencia de armas 
de fuego lo hará personalmente el interesado en la DIGECAM, presentando el o las armas 
que pretenda registrar con la factura que ampare su propiedad o testimonio de la escritura 
de compraventa. 

El interesado deberá· proporciÓnar dos (2) municiones, con el objeto de tomar las huellas 
balisticas del arma, lo que hará en el mismo acto. Los proyectiles y las vainas o casquillos 
pas.arán a formar parte del archivo de datos balisticos de la DIGECAM. Acto seguido,. la 
DIGECAM procederá a extender al interesado la taljeta de tenencia, la cual in<:llcará: 
nombre, residencia y domicilio del interesado, nacionalidad, número del. documento de 
identíficación personal, indícacíón de la marca del arma, modelo. calibre, número cte serie, 
largo del cañón o cationes y conversiones de calibres que tuviere, asl como lugar y fecha 
de registro. 

Si el interesado no pudiere asistir personalmente, podrá hacerlo por medio de un· 
mandatario especial con representaclór\ de confQfmldad con la ley; el representante·· 
deberá estar facultado para cumplir con t<idos los requisitos que exija la presente Ley. 

Cumplidos los requisitos, por ningún motivo adicional la OIGECAM podrá negarse al, 
registro de la tenencia,, ní retener o conservar las armas que se presenten. 111 

Articulo 64. Annas de fuego defectuosas. Si al hacer la prueba balistica •. el •rma por 
cualquier circunstancia no funcionare o no pudiere dispararse, la misma sera devuelta al 
interesado para que proceda a la reparación correspondiente .y se le dará una tarjeta de 
registro de tenencia provisional, para que ésta sea nuev~ente presentada en un plazo 
que no excederá de treinta (30) diaa. La tarjeta provisional cactucarB, a menos ·que se 
solicite su prórroga para otro periodo Igual. previa revisión del funcionamiento del arme. 

Articulo 65. Tenencia de armas de fuego de coleccl6n. Pera los efectos de la presente 
Ley, se clasifican como armas de fuego de colección: 

a. Armas de avancarga, las cualn pueden ser: 

1. De mecha. 

2. Piedra (pedemal). 

3. Chimenea (pistón). 

b. Armas inservibles o en desuso: se entiende por armas Inservibles o en desuso, 
todas aquellas que no puedan ser dtsperades por defecto mecánico o estructural. 

c. Armas ot>soletas: se. entiende por armas obsoleUla, cualquier tipo de arma, cuya 
muníci6n no se fa11brlque o tenga mé• de quince (15) at\os de haberse 
descontinuado. 

d. ' Armas Lltlfea: se entiende por armas útile• las que estén en buenas condiciones de 
funcionamiento y que exista munk:l6n en el mercado mundial. 

Las personas individuales o jurfdlcas que deseen coleccionar armas belicafÍ o de uso 
exclusivo de las fuerzas de seguridad y orden público det Estado, deberán mantenerlas en 
condiciones especiales de seguridad, retirándole el percutor de la misma. el que deberá 
quedar en de,pósito en la DIGECAM. 

El propietarío del arma será responsable civil y penalmente del U6lO indebído que de ellas 
se hiciere. ·· 

Articulo 66. Robo o pérdida o annu de fuego. El que tenga un arma de fuego 
debidamente registrada y le Ha robada o la pierda por cualquier causa, deberé dar aviao 
a lá Pollcia Naeional Civil o al Ministerio Públieo, presentando copia del mismo a la 
OIGECAM. Asimismo, deberé. dar aviso inmediato a tas mismas instituciones si el arma 
aparece. 

Articulo 67. Obllpclón de·entNpr I•• •rmu o fuego. Sólo por orden de j~ 
competente existe obligación de entregar las armas registradas, salvo los casos de delito· 
flagrante. 

Las armas no. reglstradae deberán ser incautadas inmediatamente por laa autoridades, 
debiéndose presentar la denuncia .correspondiente. 

Articulo 68. Tenencia y traslado de lln'ft .. de acción por aaa• compÍimidos. És · 
permítlda la tenencia sin registro y el traslado ain Ucencia, de armas de acción por gases 
comprimidos, ya sean accionadas por élTibolo o gas envasado y que utilicen municiones 
hasta de oinoo punto cinco (5.5) mlllmetros o cero punto veintkl6s (0.22) de pulgada de 
diámetro. 

' Articulo 69. DepósitO o cuetodfa de annu de tu.go. El·def:Jósíto o custodia de armas• 
de fuego en terceras personas se haríl por escrito, debiendo d9nle aviso a la DIGECAM 
dentro del 1érmino de tres (3) diu.hábilas de celebrado, con la información siguiente: · 

a) Datos de identificación personal del depositante y del deposttario. 

b) Lugar en el que depositarán las armas. 

e) ldentificaci6n del arma o armas depositadas jUnto oon su tarjeta de registro en la 
DIGECAM. 

El depósito de armas de fuego solamente' podrá darse entre ~s individuales o 
juridicas autorizadas por la OIGECAM para tal propósito. 

CApjTULOIH 
PORTACION 

Atticulo 70. Pot1ac'6n. Con autoriZaclón de la OIGECAM, loa ciudadanos guatemaltecos 
y extranjeros con residencia temporal o J)Ctrmanente legalmente autorizada, podrán portar 
armas de fuego de la• permitidas por la presente Ley, salvo las prohibiciones contenidas 
en este cuerpo legal. · 

Articulo 71. Cuoe de excepción. La OIGECAM podrá otorgar la tenencia y/o la licencia 
de portacl6n de armas de fUego en las clasificadas de U$O y manejo individual, v las de 
uso de las fuerzas de seguridad y orden público del Estado, a las personas índivíduates o 
jurldicas, según sea el caso, cuyo objeto es la ~clón de servicios privados de 
seguridad, única y exclusivamente para custodia de distribucl6n de valores monetarios en 
el sistema financiero nacional, situación que deberá constar en el contrato de seivlcio 
vigente, debiéndose cumplir con loa requi~ que se establezcan en el Reglamento de la 
presente Ley. 

En el caso de los ciudadano& cuya seguridad haga nec:Naria la tenencia y/o la licencia de 
portaci6n de lae armas a las que se refiere el presente articulo, deber6n obtener el 
dictamen favorable del despacho superior del Ministerio de la Defensa Nacional, el que 
determinará el tipo de arma y la cantidad a autorizar, las medidas de seguridad de las 
mlsm¡as y escoltas de seguridad que llenen los requisitos de portación que establece la. 
presente Ley. . 

la l~a de portaclón de loa casos de excepción establecidas en este artlqulo tendrán 
vigencia por el plazo de un at\o. Para solicitar la renovación de la licencia, el solicitante 
d•l:>era demostrar que la sttuacíón que motivó la autoriz:ad6n original persiste. 

Artículo 72. licencia. Los ciudadenos, para portar armas de fuego de las permitida• en 
la presente Ley, deben obtener previamente la licencia deportación. La licencia puede 
cubrir y amparar hasta tres (3) armas diversas. que deberán ser previamente registradas · 
en la DIGECAM. 

La DIGECAM procederá simultaneamente a registrar la tenencia de un arma cuando un 
ciudadano solicite la licencia de portac16n de un arma que no esté previamente registrada. 
La DIGECAM extenderé la licencia de pOl'taoión de armas de fuego, la cual tendrá 
vigencia de uno (1) a tres (3) al'los, pudiendo ser renovada,. previo cumplimiento de los 
requisitos siguientes: "' 

a) 

b) 

Solicitud en formulario que proporcionaiá la DIGECAM, la cual deberá cont, ,ner: 

1. Nombres y apellido$. completos del aolicitante. edad, estado civil, 
nacionalidad, profesión o actividad a que se dedica, residencia, número del 
documento de identificación personal y lugar para recibir notlftcaci~. 

2. Marca, modelo, calibre, largo del cat\6n o callones, número de serie del 
arma e identlficacl6n de las conversiones de calibres que tµviere. 

3. Declaración jurada que no padece ni ha padecido de enfermedades 
mentalea, ni es desertor del Ejército de Guatemala y/o abandono de empleo 
en la Potlcfa Nacional Civil. 

Acompat'\ar los siguientes documentos: 

1. Fotocopia legaliZada del documento de identificación personal. 
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2. · Certificación de carencia de antec::ieclerMa Penates y policf acoa, extendida 
por las autoridades correapondiente 

3, Certiflcaclón de haber superado las evaluacioneS establecidas en el artlculo 
75 de la presente Ley. · 

Los datos y documentos que • AllR'lltan a la DtGECAM aenfln hechos bajo 
declaración jurada prestada ante notario p6blico de oonfonnldad con la ley, que 
toda la información es veridlca. 

Pago de la tarifa especial respeetlva. la QU8J " fijar6 en el Reglam«ño de la · 
presente Ley. 

Articulo 73. RazonM de orden púbUco. Por razones de orden púbtico no se extenderá 
ni renovaré licencia de portación la la pereona que haya sido condenada por tribunal 
competente por los delitos de homicidio ·doloso. asesinato, secueetro. ~ . 
extrajudicial, robo y robo agravado, leeionea graves y gravlsimaa provocadaS con anna de 
fuego o portación Hegal de arma de fuego, ~ d9 loa delltoe establecidoe en la Ley 
contra la Delincuencia Organizada, Decreto Número 21·2008 del Congreso de la 
República, o la presente Ley. 

Articulo 74. Licencias por razón del cargo. Pueden portar armas de fuego de las 
permitidas por la presente Ley. por razón de eu cargo, con la sola presentaoión del 
documento que los acredita. toda vez que el arma o In armu estén debidamente 
registradas en la OIGECAM. los funcionarioa siguientes: 

a. Los Presidente$ de los Organismos del Estado. 

b. El Vicepresidente de la Repúbflca de Guatemala. 

c. Los diputados al Congreso de la Repúbliea. 

d. los ministros de Estado. 

e. El Fiscal General de la Repúbliea y Jefe del Ministerio Público. 

f. El Prcx:urador General de la NaQlón. 

g. Loa Secretarios General y PrtVado de la Praldencla y de la Vicepresidencia. de la 
Rep\lblica. 

h. Los Magi$trados de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte de Constitucionalidad, 
del Tribunal Supremo Electoral, de las Setas de Apelaciones de la Corte SUprema de 
Justicia y Jueces del Organismo Judicial · 

L Los ex presidentes y ex vieepinideotes de la RepObllca de Guatemala. 

j. Los ex diputadOs al Congreso de la Repablica. 

Articulo 75. evaluaciones. Las lloanclH de portadón de arma de tuego serén 
extendidas por la DIGECAM, ooando el IOliclhlnte demuestre que posee la aptitud para el 
manejo y conocimiento de las armas de fuego, de tal forma que la portación <fel arma de 
fuego no represente un riesgo para él mismo, su familia y la socleclad. 

Para el efecto, será necesario que el aolicltante apruel;ie In evaluaciones que la 
DIGECAM establecerá en el reglamento correspondiente, debiendo incluir medidas de 
seguridad para el manejo de armas de fuego, conocimientos generates de la pl'$88nte 
Ley, evaluaciones técnicas y evaluaclortes peicológlQn. U! no aprobación de las 
evaluaciones tiene por efecto la denega'4lria de 1a lk:lenc1a de portllci6n. La DtGECAM 
deberá indicarle al solicitante las defidenciat que preeent6 en tu pruebas y éste podrj 
volver a someterse a las mismas en el momento que lo requiera. · · • 

Los exámenes o evaluaciones técnicas versarán sobre el instructivo que elaborará la 
OIGECAM, sobre conocimientos generales de uso del arma, su composición y normas 
generales de la Ley. Las evaluaciones serén en forma verbal o escrita; en cüalquier caso 
deberá quedar constancia documental de las mismas. y se realizarán únicamente para la 
primera lícencia. 

Articulo 76. Renovación de Ucencla. Para la solicitud de renovación de licencia de 
portaeión de armas de fuego, se exigirá presetttar el.arma o las armas para verificar que 
no hayan sido modificadas. la solicitud con la lnfonnación a que a refiere el artleulo 72 
llteral a). numeraJes 1 y 2 de la presente Ley y certlflcación de carencia de antecedentes 
penales y policiacos. 

La licencia vencida y la copla Hiiada de la solicitud de renovación conatituirán licencia 
provisional mientras se resuelve la solicitud y tendrá validez por un máximo de cuarenta y 
cinco (45) dlas. El rechazo de la solicitud de portaci6n o renovación deberá haoerse 
expresando los motivos, los cuales no pueden ..,. otros que los contemplados en la 
presente Ley. La pensona afectada podrá interponer los recunK>a que le permite la ley. 

Los ciudadanos guatemaltecos y los extranjeros residentes permaneme. que tl&ngan tres 
(3) aflos de tener licencia deportación de arma de fuego,·podrán obtener renovación de 
su licencia por un periodo de hasta tres (3) aftos adlcionatee, realiZando los pagos 
correspondientes a dicho periodo. 

Articulo 77. Portaci6n de armu de fuego en PfOPledadea rúdcae.· Con .. tenencia y 
excluaívarriente dentro de los linderos de sus propieCladel n'.18tk;as, to. ~de las 
mismas podrán portar armu de fuego de ueo ciYll y/o deportivas. rwqulri6ndoM 
únicamente el registro del o laa armas en la DtGECAM y io. nomblM de laa perso,.. que 
las portarán. En caso de cambio de laa personas que laa portarén, deber6 darse el avieo 
correspondiente. 

Articulo 78. Portaci6n de.,.,,.. de fu9go por llWmbroe de._ ........ d9 ~ . 
y orden público del Estado. Loa miembros de las fuerzas de eegurfdad y orden pllblico 
del Estado pueden portar annae de fuego en todo 411 territorio n8cional,. ~ ae 
encuentren de servicio o en funciones de su mlsi6n, con IM llmftadonH expresamente 
contempladas en la prsiaente Ley. 

Todos loa miembroa de las fuetzas a aeguridad y orden .público del Estado de 
Guatemala deberén tener registradas la armu de su propiedad, de ueo civil o depottivo 
que les pertenezcan. 

Articulo 79. Portacl6n de anua de U90 civl por mlembroe de em,,.._ de 
seguridad privada. Las empresas de aeguridad privada legalmente autorizadas podrán 
utilizar armas de fuego de uso cMI, Nlvo lo dispuesta enef MicWo 71 de la preeente Ley. 
Para el efecto, el repreeentante legal de la emPAtH podr6 90lioiW una licencia npec:iel 
de portacíón. Las empresas privadas de seguridad deberjn cumplir loa requidoe 
siguientes: 

a. Estar debld8mente h8biiitadá y autorizada para la prntación de. servicios . de 
MgUridad de~ con la 1ey especmca de la materia: 

b. Describir las actMdadea a desarroAar, ~ y tipo de armas a utilizar; 

c. Pntséntar la nómina de personal, el que deberá llenar todoe los requisitos que 
estabteoe ta Presente Ley para portaclón de arma de fuago; · 

d. Indicar el pereonat que efectivamente utillZará laa armas. que en todOs los casos 
deberá llenar los rwquiaitoa que establece la presente Ley para la llcencla de 
portaci6n; 

e. El personal de la empresa de seguridad que porte el anna de fuego, acreditará su 
portación mediante aedenclal extendida por la DIGECAM; 

f. Las armas y municiones~ podrán emplearae durante la realiZación de las 
funciones propia del W\licio de seguridad que ee Pf98te, o en el marco de ta 
ptéctica y capacttaclón de au personal; · ' 

9. Las armas solamente podrán aer utlllzadas por el personal acreditado. por la 
OIGECAM; 

h. Las armas de fuego Onlcamente podrán portarse en el émblto flslco y durante el 
tiempo del desempel\o efectivo de la. función que aal lo rwqulenl; 

i. Las armas de fuego y la munición deberén permanecer en el lugar de resguardo 
de la prestadora de servicloe de seguridad, y sólo serán retirados Por razón del 
servieio y con medldas· de seguridad, debiendo reintegrarse al establecimiento al 
término de la fund6n; 

¡. Los agentes privados de seguridad. en el cumplimento de MMJ funciotlft, 'deberán 
estar debidamente uniformados, con eu Q8f8te vhllble conteniendo infonnaclóri 
personal, la · llcencla que acreditlfl el número de regi.tro. del arma que porta y 
nombre de la emprwaa empleadora; · 

k. Llevar un registro diario que seré mensualmente remitido' a la DtGECAM y que 
deberá incluir: 

1. El consumo de munición registrado cklrante el mllta, ya sea por actMdades 
de capacitaci6n o entrenamiento, •i como de munk:ión que haya sido 
disparada .en ejerelcio de '8s funciones que prestan. 

2. Cualquier alteración en la nómina de eu persorullf. 

Sin perjuicio de lo regulado en el prenote articulo, el control y uso de las armas de las 
empresas y prestadoras de eervlcios privados de seguridad legalme.nte autorizadas, se 
regirén por la ley espeolal, eetatW>s. y dem"8 disposlcione$ legales que ragµlen su 
organización y funcionamiento. 

Articulo 80. Prohibición de portacl6n. No podré concedenle ftcencla de portaeión de 
arma de fuego a laa personas aiguientea: 

a. Menores de veinticinco alk>s de edad. 

b. Personas declaradas en estado de interdicclón. 
e. Los contemplados en el artfeulo 73 de la presente Ley. 

Se exceptúa del inciso a) del presente artlculo, a los miembros de . laa tuerzas de 
seguridad y orden público del Estado o taa personaa que se incorporen a dichas fuerzas 
como miembros activos, luego del proceso de capaoita<:ión COmtepOfldiente. . 

Alticulo 81. Secuntro o Incautación de arma. La autoridad que prooeda a recoger 
armas en calidad de decomiso, eetá oblgada a extender ·inmediatamente constancia, 
debidamente firmada y sellada que ampare tal situación. Las armas decomlallldu por una 
falta, podrán ser reclamadas por el propietario en un plazo que no exceda de seis (6) 
meses a contar de la fecha de la tentenela que haya ctectarado el decomiso temporal, 
previo a pagar la multa correspondiente y presentar la documentación pertinente. 

Si dentro de proceso penal que se instruya en contra de una persona síndicada de 
participar en un hechO catalogado como delito ee hubiere decretado el aeeuestro de las 
armas, podrán recuperal'M 81 el sindicado ha 8fdo declarado abauetto en sentencia firme; 
talvo el derecho de terceros. · 

La tolk:itud de devolución de las armas secuestrad• podrá hacerae en un plazo no 
mayor de ttea (3) meses, contadoa a partir de la fecha en que la sentencia haya quedado 
firme. A la solleitud deberá acompaftarse certificación de la aentencia que declaró 
absuelto al sindicado y c:onatancia del tribunal col'f'8IPOnc:llen donde ae indlqúe que ·el 
estado del proCeso se encuentra fenecido. No podrán devolverse armn no registradas. 

Las· armas que no. sean reclamada• en los perlodOa mencionados. la DIGECAM dani 
aviso a la autoridad competente del Organismo Judk:ial, para lo que proceda: · 

Artlculo 82. Prohibiciones pnetales. Se ~ a los particulares la fabricación, 
importacfón, elCPQrtación, intermediacl6n, teriencla y portación de: 

a) Armas bélicaa, explosivos, armas qulmicM, armas biológicas, armas atómicas, 
trampas militares y annae experimenta!M. · 

b) Reductores de ruido, m.q>relOl'88 o silenciadorea. 

e) Mecanilmoe deoonversi6n a funcionamiento aulOmMico. 

d) Artificloa para .,,.,., el arma . de fonna oculta, como maletines. 9stuch,s. 
laplcetol, tibroa 'I airnllaAla. 

e) Municiones de uso exdutivo b61ic0 o envenenadas con productos qulmico&, 
naturalH o lncendl8rlas. 

f) 

g) 

h) 

i) 

Annas hechiZM o arteeanalel de fuego. 

Armas de fuego sin número de registro o regiltro borrado, alterado o tachado; Sin 
modelo; calibre, nombre del f8brlcarlte. ni pafs de origen. 

El trénsito sin autoriZación de armas y municiones por territorio nacional con el fin 
de importarlas o exportarlaa .• otro pala. · 

Portar a la vista ostentosamente las armas y/o cargadorea pera más cartuchos de 
loe .que originalmente fueron fabricados para el arma o que sobresalgan de su. 
emputladura. 
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CAPITULO IV 
REGISTRO DE LAS ARMAS DE FUEGO DE LAS FUERZAS DE SEGURIDAD V 
ORDEN PÚBLICO DEL ESTADO E INSTITUCIONES Y DEPENDENCIAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÜBLICA 

Articulo 83. Registro de las armas de fuego de laa fU4P'ZU de seguridad y de orden 
público del Estado. El Minísterio de Gobernación registrará en la OIGECAM el arisenal de 
armas existentes en sus inventarlos, incluyendo el de la Policfa Nac::ional Civil. el de sus 
unidades y agentes especiales. 

El Ministerio de Gobernación será responsable de la asignación de todas. sus armas. y 
municiones y establecerá los registros y controles Institucionales de aeuerdo a sus leyes y 
reglamentos internos y de manera complementaria a lo precepú.uldo •n la presente Ley. 

Articulo 84. Registro de las arma$ dct fuego de tas imltftUcionea y dependen~ias de 
la Administración P6bllca. Todas las Instituciones y dependencias de la Admlnietracióri 
PUblica que por razón de sus funciones Utilicen armae de fuego, deberán registrarlas en la 
OIGECAM, además de ser responsables del control de la dlstrlbucl6n y des!Qruadón qUe 
hagan de las mismas, de lo ciJal . están obligados a mantener loa reglatros 
correspondientes e Informar a la DIGECAM en forma menaual. 

TITULO V 
ARMERIAS Y POÚGONOS DE TIRO 

CAPITULO! 
ARMERiAS 

Articulo 85. Armarla. Para fines de la prnente Ley, se ~ por armeria.s a tos 
establecimientos que se dediquen a la reparación y aervldo de annu de fuego. Para que 
se autorice el funcionamiento de annerfu, las· personae indivlduelea deberán cumplir con 
los requisitos siguientes: 

a) Presentar solicttud a la DIGECAM, en formulario que Uta '"proporcionará, al cual se 
adherirán especies fiscales por valor (le den Quetzales (Q.100.00}; tal soffcitud 
contendrá: nombres y apellidos del eolicltente, edad, estado civil, nacionalidad, 
profesión, número del documento .de identifleadón pensonal, nacionalidad, 
dirección de su residencia, lugar de trabajo y lugar para recibir notiflcacl~. 

b) A la solicitud se acompaftarán los documentoe siguientes:, 

1. Fotocopia legalizada del documento ele identiflcad6n personal. 

2. Certificación de carencia de antecedentes penalea y poUCfacos. extendida 
por las autoridades correspondientes. 

3. 

4. 

Acreditar que el reaponaable del establecimiento tiene los oonocimlentoe 
cientlflcos y técnicos necesarios para la reparación y mantenimiento ele 
armas de fuego. • 

Fotocopia legalizada de patente de comercio de la empresa. 

c) Las personas jurldicas deberán acompanar ademés, los documentos siguientes: 

1. Fotocopia legalizada del testlmonJo de la escritura constitutiva, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantlt. · 

2. Fotocopia legalizada del nombramiento del representante legal y de las 
patentes de comercio respectivas. 

Articulo 86. Obligaciones de la. propt.tarioe de armeria. · Al otorgarse la licencia 
re•pectiva. el interesado deberá llevar un libro de control para el registro de las armas de 
fuego que le sean encomendadas para su reparación y/o mantenimiento, en el cual 
deberá constar el nombre del propietario y su domlcllio. mirca. n(amero de 1terle, calibre, 
asl como el registro de la licencia de tenencia de las mismas. · 

El libro de control debe ser autorizadO por la DIGECAM y de su movlmie~o deberá rendir 
informe por escrito cada fin de mn. 

Articulo 87. Medido de seguridad en lu almll'iR. Dentro de las annerlas, las arma 
deben permanecer debidamente identlfic:adas y almacenadas, tomándose laa medidae 
flsicas. tecnológicas 'I humanas de seguridad correspondlentea, de conformidad con el 
reglamento respectivo, para evitar robos o p6rdidas; en caso de ocurrir cualquier suceso, 
deberá dar aviso inmediato a la DIGECAM y • las autoridades competentes. . . 

Articulo 88. Prohibiciones para lu annerla .. Laa armerlas no están autorizadas pata 
efectuar compraventas de armas y/o municiones, ni reacondicionamiento de cartu~; 
tampoco podrán modificar el funcionamiento del arma convirtiéndola en automitíca, ni 
fabricar o reparar reductores, supresores o silenciadores de ruido. Asimismo, lés queda 
prohibido recibir armas para su reparación o servicio, que no estén emparadas por le 
tarjeta de tenencia o la lícencia de portación extendida por la DIGECAM. 

Asimismo, tienen prohibído mantener en depósito pólvora o explosivos, pudiendo 
mantener solamente la munición y fulminantes necesarios para las correspondientes 
pruebas de funcionamiento. · 

CAPITULO U 
PO&.iGONOS DE TIRO 

Articulo 89. Poligonos de tiro. Para finff de la pre9ente Ley se entiende por poligonos 
de tiro, los establecimientos que cuenten con la Infraestructura necesaria para la práctica 
de tíro deportiva o de defensa. Laa instalacionn dabenlln cumplir las normas de aegurldad 
que establezca el Reglamento respectivo de la presente Ley y llevar loa regi&troa · 
correspondientes a las prácticas de tiro que se eféctúen. Las peraonas individuales o 
jurldic:as deben obtener la autorización de la OIGECAM para la Instalación de poligOnos 
de tiro, para la práctica de tiro con armas de fuego. · 

Articulo 90. Solicitud de autorización. Las personM indlvlduales o Juridicas que estén 
interesadas en obtener autorización para la instalación y funcionamiento ' de nuevos 
poligonos de tiro para armas de fuego, deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

a) Presentar solicitud en formulario que para el efecto proporcione la DIGECAM, 
adhiriéndole timbres físcales por un valor de quinientos Quetzales (Q.500.00); t.i 
solícitud contendrá: 

1. Nombres y apellidos del solicitante, estado civil, nac:ionalidad, profesión y 
oficio, residencia, nllmero del documento de Identificación personal, 
dirección de su re91dencia, del Jugar de ttablljO y lugar para recibir 
notificaciones. 

2. 
3. 

4. 

5. 
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lndicacl&Í del lugar donde funcionará el poltgono de tiro. 

Presentar planos de todas las lnstalaclones, levantado por profesional 
unive,_¡tario del ramo, en el cual deberá especificarse las canlderisticu de 
la construcción, oon apego a las eepeciflcaclones estableddas por la 
DIGECAM. 

Presentar estudio de Impacto ambiental. 

Presentar proyecto de reglamento del polfgono de tiro, según sus objetivos. 

b) Acompatlar los siguientes documentos: 

1. Fotocopia legalizada del documento de identificación personal, 

2. Patente de cometcio de la empresa. 

3. certificación de carencia de antecedentes penales y policiacos, extendida 
por las autoridades COIT88pohdientes. 

Las personas jurldioas deber6n cumplir COQ loa siguientes requisitos: 

1. Fotocopia legalizada del tetitimonlo de la escritura constitutiva, debidamente 
inacrt.ta en el Registro Mercantil. 

2. Fotocopia tegalli:ada de las 19Sp&Ctivas patentes de comél'Clo. 

3. Fotocopia legalizada· del nombramiento del repreeentante legal. 

Articulo 91. Comerclalluclón de rnunlcionn en poflgonoa de tiro. Los pollgonos de. 
tiro que cumplan loe reqiJlsltos contempladoa en el Capftído 11 del Titulo V y con lo 
preceptoado en .los artlculoa 55 y 56 de la preeente.t.ey, podrán comercializar municiones 
excklsivamente para práctica9i de tiro ciéportivo y de defensa, llnloamente dentro de sus 
inatalacionff y para armas de las .contempladll8 como de uso civil y deportivas. Para lo 
anterior. ae deberá RM1dlr un informe mensual a la DIGECAM, en donde se jull.tifique y 
compruebe la venta y con9Umo de municiones para el OOico fin de · la práctiéa · 
mencionada. 

El incumplimiento de esta dispoeición constituirá falta administrativa, la cual será 
sancionada· con.el cierre temporal del pollgono de tiro, de conformidad con el Reglamento 
de la preaente Ley, en donde se contemplará entre otros. la forma de rehabilitarlo de 
nuevo. SI se reinQlde .en V,ender munidofM!IS para otras actividades que no sean la práctica 
de tiro contemplaida en la ~·ley. será sandon8da con· el cierre definitivo y 
canoelación de la licencia córre8pOndiente del pollgono de tiro, 8Íl'I perjuicio de tas demás 
responsabifidacleS penales en que in<:urran los representante8 legalea o propletariós del 
pollgono de tiro. · 

Articulo 92. Autorización de conlltrUCclón de pollgonos de tiro. Comprobando que la 
documentación requerida esté en orden, la DlGECAM pn>eederi a apfObar loa planos, Si 
llenan las ~ estabfeoldas . en .ef reglamento respectivo, para qué el 
interesado pueda iniciar la construcción del pollgono. Dicha aprobación no sustituye la 
licencia de construcci6n de la respectiva municipalidad. 

La OIGECAM podrá hacer, durante la . construcción, laa inspecciones que considere 
necesarias; y previo a la autorizaoi6n para abrir al p6bllco el poUgono de tiro; M hará una 
inepecclón fin$1, basada en las certlflcacJOnes que el intereaado presentará, en las·qt.19 ae .. 
haga constar que la construcci6n llena las medidas de seguridad eetablecídu por la 
DIGECAM. De encontrarse deflclenclaa, la PIGECAM ordenará las modiflC8Ciones 
pertinentes y una vez efectuadas se ~ una nueva Inspección. El poltgono de tiro .no 
podrá ser abierto al público hasta no cumpOr en au totalidad con loa requerimientos 
establecidos. · · 

Articulo 93. Control en loa poffQOllOll de tiro. Las personas que Utilicen los P.oligonos 
de tiro serán Inscritas. en el libro de conttof cfebldamente autori:i:ado por la OIGECAM. en 
el que registrarán sus. nombres y apellidos completos, n'"11ero del documento de 
lclentlficadón personal o puapol'te. Aalmismo, 1e deberé registrar la identificación ·de las 
armas. con marca, modelo, nttmero de serle, calibre, mímero de la licencia de ~ción o 
tarjeta de tenencia extendidas por la OIGECAM. y firma del usuario. 

L01$ usuarios de un pollgono de tlrÓ podran comprar la munición que vayan a utilizar en su 
práctica de tiro, sin que afecte. la cuota mensual a la que se refiere esta Ley. Los _ 
pellgonos de tiro deberán estar conectados al Departamento dct Cómputo de la OIGECAM 
para todos los controles que establece la presente Ley 'I su Reglamento. 

Articulo 94. Prohlblclonee. En los pollgonos de tiro con arma de fuego. se próhlbe lo 
siguiente: 

a. Utilizar annas de fuego cuya tenencia no esté reglatrada en la OIGECAP\A o no 
pueda el usuario presenülr dicho regi.tro. 

b. Utilizar armas de fuego prohibidas por esta Ley o prohibidas por el Reglamento 
autorizado por la OIGECAM, para el funcionamiento del potlgono respectivo. 

c. 
d. 

Utilizar armas silenciadas y cualquier clase de explosivos. 

Realizar prácticas de tiro con armas de fuego dentro del horario comprendido entre . 
las dieciocho horM a las seis horas del ella liguiente, salvo autori:zacíón especial Y 
supenrislón de la DIGECAM. 

Articulo 96. tl\8trUotorets. Toda persona que imparta cursos o sea instructor en los 
poligonos de tiro con armas de fuego, debidamente autorizados por la DIGECAM, deberá 
c:ontar con autorización expresa de na Dirección General para poder dedicarse a esa 
actividad. El reglamento estableceré 108 requisitos y calidades que debe tener una 
persona ·para ejercer como instrUCtor de tlrO con armas de fuego. Sin embargo, la 
OIGECAM queda facultada para emitir las dispo8idonn aclrnlni8tratlv necesarias para
el. efectivo control de esta actMdad. en caso QUe el tnstrúctor sea de nacionafidad 
extranjera, clebenli contar con el respectivo permiso da trabajo exteridido por el mlni$terlo 
del ramo. 

Articulo H. Jóvenu tirado,.... La OIGECAM autortzará para que tiradores jóvenes, aún 
menores de edad, huta la vl8pera de cumplir velntlclnco altos, puedan l'lacer "prácticas ele 
tiro deportivo. otfrriplco o de cualquier tipo, quienes deberán acreditar por si mismos o a 
través de sue padrea, tutores o repnisentantes legales, seglln ... el caso. que 
áctlvamente · pradlcan ·el tito depol'tlvo y ollmpico y que cuentan con el aval de 
cualquiera de tas federaClonee, clubea o MOCiac:iclM9 de tiro deportivo debidamente 
autorizadas para su funcionamiento en la Repúblicll de Guatemala. Las armes de fuego 
que dichos tiradoteS Utllc:en no podlWt ser traMpOttadas por atoe. El tntslado se hará a 
través de ta o I• pereones autórfz8da paria ·DIGECAM at pollgono de práctica, at lugar 
de la competición o at puerto do embarque, cuando 6stas sean en el extranjero. 
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TfnJLOVI , 
DELITOS, FALTAS, PENAS Y SANCIONES 

CAPfTULOI 
INTERMEDIACIÓN 

Articulo 97. ~ntennediación. Para los efectos de la preaente Ley y de su Reglamento, se 
entiende por intermediación la acoión reallzada por una per&OM que. d88de su condición, 
participa en la negociación o en arreglo ~ un contrato de compraventa, permuta o daci6n 
en pago u otro para la adqulsk:l6n o transferencia de mm-. de ruego o municiones o en 
la facilitación o transferencia de documentación, pego, tranaporte o fletaje, ' o la 
combinación de éstas, con relación a la compra, venta o nmderenola de cualquier arma 
de fuego o munición, entre cualquier fabricante o suptldor de arma de fuego o municioné& 
o proveedor de servicio$, o cualquier comprador o reoeptor de elfn. 

Las personas que estén debldam8nte autorizadas para funclonat éomo intermediario$ y 
cuyo propósito sea realizar actlvidadM estrictamente de tnmucclón de tntermediaci6n en· 
la jurisdicción nacional o fuera de 6eta, deben tener una lk::encla otorgada por la 
DIGECAM. la cual debe ser ratificada por el Mlnletfo del ramo; por medio de un Aéuerdo 
Gubernativo, cuya validez será únicamente para una 90!• traneaccl6n y Cáducará en un 
plazo de noventa (90) dias en caso de no ser utlllzadM por el titular. · 

La licencia se obtiene después que el Interesado suministre la lnfOrrrlac;lón exigide en el 
formulario respeotivo y déméa documentos que ee deben adjuntar en original y copia$ 
certificadas por un notario. La emisión de· la licencia para actMdadff de intermediacl6n 
debe con&tar en un certificado de intermediación, documento póbllco que tendrá una 
vigencia de noventa (90) dlas impronogeblea e ~ y serjn Wlidos para una 
eola transacción. · 

La OIGECAM debe anallzar la periodiclded con que actáa et ~ para establecer 
las medidas que brinden garantfa que las armas de fuego o munlcionea no van a 
desviarse hada un teroer pals o de la ruta establecida, o que no va a regresar por otroe 
medios a Guatemala. 

Articulo 98. Prohibiciones genendff de transferencia e lntenMdlacl6n. Para 10$ flnff 
o efectos de la pre&ente Ley, se prohibe la ttansfen!tnda, lmportadón, e)(J)Ol'tación, · 
tránsito e intermediación de cualquier tipo de armu, sus piezas y componentes o 
municiones, relativo a: · · · 

a. Aquellos paises eon los cuales el Estad<> de Guatemala tenga diferendoa o 
conflictos limftrofes; · : . 

b. Los Estados a los cuales Naciones Unidas tes ha establecido embargo; 

c. Los gobiernos que violen sistemáticamente los derechos humanos; 

d. Los paises que fomentan el terrorismo y et crimen o que sirven de refugio a 
narcotraficantes; . 

e. Los casos en que se presume o existen indicios que: 

1. Estas armas, iws l)lezas y componentes o municiones se uaanlin eri 111ctos 
de genocídio o crlmenes de lesa humanidad y/o v~ de . lo$ 
derechos humanos, en contravenci6n del derecho intemacionat, 

2. Estas armas, sus piezas y componentes o municiones respaldan ac:tos 
terroristas y/o grupos ármados Irregulares; · · · 

3. Se transgrede acuerdos bilaterates o muftllaterelff -~ el C<introt o la no 
proliferación de armas, vinculantes para el Estadcrtte Guatemala. 

CAPh'uLOU 
RELACIONADAS CON LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, VENTA. FABRICACIÓN, 

MODIFICACIÓN Y REACONDICION:AMIENTO DE ARllA9 Y MUNICIONES· . 

Articulo 99. Importación ilegal de armo. Comete delito de Importación ilegal cHI armas, 
quien sin tener licencia o autoriZact6n, o sin dedarar en fa aduana reapectiva, Ingrese al 
terrítorjo nacional cualquier tipo de arma de las claslfica.dae en esta Ley. · 

El responsable de eate delito será sancionado con prisión de Cinco (5) a oeho'{8) ~ 
inconmutables y comíso de las armas. 

Si las armas son més de dos (2) o de las claelflcadas an esta Ley como armas de fuego 
bélicas o de uso exc::lusivo del Ej6n:lto de Guatemala, armas blanc88 bélieaa o de uso 
exclusivo del Ejército de GuatemaJa, explosivos, amias qUfmicn, biológlcaa, atómicas, 
trampas bélicas y armas ·experimentales, la pena a imponerse eeré cHI ocho (8) a dooe 
(12) anos de prisión inconmutables y comiso de las armas. 

Si el delito es cometido por funcionario o empleado pübltco, la pena se aumentará en un• 
tercera parte y se sancionará además con inl'labilitacíón para el ejercicio de caigo, función 
o empleo público por el mismo tiempo. 

. . ·-
Articulo 100. Importación ilegal de munlclon.4tS. COmete el delito de importación ilegal 
de municiones para armas de fuego, quien ln;teae al ten'llotio nacional, sin declarar en la 
aduana respectiva o sin la licencia de imporfaci6n, municiones pera arme de fuegc). 

El responsable de este delito será sancionado con prisión ele tres (3) a ctnco (5) atlos ai la 
cantidad es menor a cincuenta (50) municiones, y de cinco (5) . a ocho (8) .at\oe. si la 
cantidad es igual o superior a cincuenta (SO) municiones, asl como el comiso de' la. 
munición. 

SI las municiones son de las clasificadas en esta Ley pera armu de fuego bélicas o eie 
u.o exclu&ivo del Ejército de Guatemala, cualquiera que Ma la cantidad, fa pena a 
imponerse será de ocho (8) a doce (12) at\oe de prisión inconmutables y comiso de tas 
municiones. 

Articulo 101. Exportación Ilegal de armu de fuego. Comete el detlto de exportación 
ilegal de armas de fuego, quien sín tener autoñnd6n pAM8 de exportac;lón de la 
DIGECAM, exporte armas del territorio nacional. El nuponuble de este delito senli 
sancionado de cínco (5) a ocho (8) atlos de prisión y comíso ele la8 arma. 

La pana será de seis (6) a diez (10) at\os de ptielón y comíeo de lu armas, si •Stas son 
de las clasificadas en esta Ley como armas de fuego béllcal o de uso exclusivo del 

Ejército de Guatemala, armas blancas ~ o de uso exeluaivo cHll Ejército de 
Guatemala, explosivos, armas qulmicas, biológicas, atómicas, trampas y armas 
experimentales. 

Articulo 102. Expoñaci6n ,._ de munlcton. para annaa de fuego. Comete delito 
de exportaeión Ilegal de munlciooe. P"l'.8 arm• de fuego, quien sin autorización previa de 
expodación extendida por la DIGECAlll, exportfl municione. de este tipo del territorio 
nactonal. para trnladartas a cualquier otro pala. 

El responsable de este delito será sancionado con prisión de dos (2) a cinco (5) al\os 
inconmutables y comiso de las municiones. 

SI las municiones ·son para armas de las clasificadas en esta Ley como armas cHI fuego 
b61k:as ó de uso exclusivo del Ej6rclto de Guatemala, explosivos, armas qulmicas, 
biol6gicas, atómicas, trampas bélicas o armas experimentales, la pena a Imponer será de 
cinco (5) a ocho (8) anos de prisión inconmutables y comi&o de In municiones. 

ArtlculQ 103. Venta ilegal de armu ft. fuego. Comete et delito de venta ilegal de armas 
de fuego, quien sin tener la debida autoriUcl6n de la DIGECAM. vende armas de fuego •. 

Se ex(:ept(ia el caso contemplado en el articulo 61 de la presente Ley. 

Ef responsable de .este delito ..,. sancionado con una pena de cinco (5) a ocho (8) atlos 
de prisión lnconmutablet y eomieo de• armas. • . 

Si 1as armas vendidas son de la• claslfleadas en esta Ley corno bélicas o de uso exclusivo 
~ Ejército dé Guatemala, la pena será de ocho (8) a doce (12) al'los de prisión 
1noonmutables y.comíso de las armas. 

Articulo 104. Vtmta Depl de munlclÓn-. Comete el delito de venta ilegal de 
municione&, quien sin tener la debida autorización de la DIGECAM, venda municiones 
para armas de fuego. 

Et. responsable de este delito senli sanciOnado con una pena de cinco (5) a ocho (8) anos 
de prisión inconmutables y comiso de las municiones. . 

Si las municiones son para annaa CÑI las elasíficadaa como bélicas o de uso exclusivo del 
Ejército de Guatemala en Hta ley, la pena seré de ocho (8) a doce (12) anos de prisión 
inconmutables y comiso de las municiones. r . 

Ar!'culo .1os. Venta ilegal de explosivos. Co~e el delito de v.-. Ilegal, de expio.;voa, 
quien venda sin la autorización del Ministerio de fa Defensa Nacional. cualquier clase de 
explosivos de los determinados en la preeente Ley. 

Et responsable de este delito será sancionado con una pena de diez (10) a quinoe (15) 
arios de prisión Inconmutables y comiso de los explosivos. • · 

Articulo 108. fabricación Ilegal d9 armo de 'fuego. Comete el delito de fabricaci6n 
i•I de ~aa de fuego, qUien sin contar con la licencia respectiva cHI la DIGECAM, 
fabriqué armas de fuego. · 

La pena a imponerse será cHI cinco (5) a ocho (8) anos de prlalón lAconmutablea y el 
comiso de las armas de fuego, los Instrumentos y materiales· de fabricaeión. 

Si dentro de las armaa fabricadas, . hay de las élatificadas en ft8ta Ley como bélicas o de 
uso exclusivo deJ Ej6rcito de Guatemala,. la pena lerá de ocho (8) a dooe (12) 81108 de 
prisión inconmutables y el comiso de las armas de fuego, loa lnatrumentos y materlalff de 
fabricación. . 

ArttcUto 107. F~ de amtM de fUttgo hechi.zu o_.........._ Comete el delito' 
de fabricac¡lón de armas de fuego hechlZas. o arteaanalea, quien' fabrique este tipo de 
armas. 

El reaponsable de este delito será aanclonado con pena de seis (6) a nueve (9) ab de 
prisíón inconmutables y el comiso de las armas de fuego, loa Instrumentos y materiales de' 
fabricación. 

Articulo 108. Fabtlcllción Ilegal de munlclónea. Com.i. e1 delito de fabr!Cadón ilegal 
de __ munlclones para armaa de fuego, quien sin contar con la licencla rwepediva, fabrique 
munición para armas de fuego de cualquier tipo. 

El .responsable de este delito será aanctonado con prisión de cinco (5) a ocho (8) anos 
inconmutables y comiao de loa inetrumentos de fabricación, materiales y municiones 
fabrieados. · 

Si dentro de la munic:ión. hubíere para armas de fuego bélicn o de uso exclusivo del 
Ejército de Guatemala. -. pena será de .ocho (8) a doce (12) anos de prisión 
inconmutables y comiso de loa instn.lmentos de fabricación, materiales y municiones 
fabrieádos. 

~ 109. Fabricacl6n, comen:lallzacl6n de chateco. anti balas, Implementos o 
vestuarios de esta naturaleza. 1.aa personas indlvldualu .o jurldlcae que se dediquen a 
la fabricación de chalecos anti balas o blindados, Implementos o vestuario de esta 
naturaleza, deberán contar con • autorización de la OIGECAM, en la cual se especificará 
el número de ehalecos anti balas, implementos o vestuario oanfeccionados. el nivel de 
seguridad de loa miamos y en su momento y en un plazo no mayor de cuarenta y ocho 
(~) horas el nombre del comprado(, ... uta persona Individual o jurldica, quien deberá 
ser identificado con su documento de ldentlflcac:ión personal, au NWnero de Identificación 
Tributaria -NIT- y loa c1ema.· requtdoe establecic:loa en el Reglamento de la presente Ley. 

Las personas lndividualM o jurldicas que ae dediquen a ta venta de chalecos anti balas, 
implementos o vestuario de esta natunateza, deberán contM con la autorización de la 
OIGECAM para ta. venta de 68toe. Harén conetar en -un libro npeciel el nombre y la 
~ del comprador, el número de. chalecos anti balM, Implementos o vestuario 
de uta.naturaleza~ y el nivel de seguridad de loa mi9moe y loa demás requi8itos 
~ en el Reglamento de la preeente Ley, debiendo enviar mensualmente a la 
DIGECAM un informe eompteto _.. tae ventM de chalecoe anti balas, implementoe o 
vestuario de esta naturaleza efeotllada8 en el mes calendario. ' 

Quien Infrinja estas dispolSIQiones cometerá el delito de comerclalizaelón Hloita de 
chalecos anti balaa, Implemento. o vestuario de la misma naturaleza y Mrá aancíonado 
eqn prisión de dos (2) a cuatro (4) atloa y comiso de la mercaderla. 

Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Información Legislativa.
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CAPITuLODI 
SOBRE LA TENENclA Y TRANSPORTE 

Articulo 110. Tenenci• ilepl de rntqulna teacondiclonadora de munict6n PMI 
annas de fuego. Comete et delito de tenencia Ilegal de méqulna rucondicionactora de 
munición para armas de fuego, quien llin contar con llcencia de la DfGECAM, tenga en.su 
poder una o más máquina& reacondleionadoc1ls de munici6n para *"1IU de fuego. 

El responsable de este delito será sancionado con pri8ión ele dot (2) a cinco (5) al\oe 
inc:onmutables y comiso de las méquinu y materlate$. ' • 
Articulo 111. Tenenc• ilegal de materiales de fabrlcacl6n y/o~. 
de municiones para armas da fuego. Comete el delito de tenfi!ncla Ilegal ~ matertai.. 
de fabricación y/o reacondk:ionamiento de munk;ionee para armae de fuegp, .quien t«IQ8 
en su poder pólvora especial y fulminantes para taf ftn, U\ haber obtenfdo lk:encia de la 
OIGECAM. . 

El responsable de este ~lto, teri aancionadó con·~ de doe (2) a cinCo (5) atlos · 
inconmutables y comiso de loS materiales. 

Articulo 112. Tenencia ilegal de armas de fuego béNca o • uso exclusivo .det 
Ejército de Guatemala o de In fuerzas de aegurldad y orden pelblico del Eatlldo,, 
explosivos, annaa qufrntcu, blolélglcu, . .c6mlcn. trampu b611cn. y annaa 
axperimentalea. Comete et delito de tenencia itegal de annM de fuego bélicas o de uso 
exclusivo det Ejército de Guatemala o de tas fuerzas de. seguridad y orden -.1co de4 
Estado, exploshtos, armas qulmica, biológicas, at6mk:n, 1r8mpM béllcaa y armu 
experimentales, quien tenga una o mú armas de esta clase sin estar autorizado .. 

El responsable de este delito seni sancionado con prisión de diez (10) a quinoe (15) atioa 
inconmutables y comiso de las armas. 

Articulo 113. Tenencia ilegal de annas de fúego artennatiM o hechiza. armas con 
número de regr.tro alterado, armas con nW'nei'o borrado o no legalmente l1'UU'Clldu 
por ta DJGECAM. Comete delito de tenencia Ilegal de armas de fuego ~ nl)mero de 
registro alterado. borrado o no legalmente marcado, la persona que tenga una o mas 
armas en cualquiera de las condiciones mencionadU. 

El responsable de este delito sera sancionado con prlal6n de dnco (5) a OCho . (8) at\o.s 
ínconmutables. y comiso de las armas. · 

SI las armas fueran de las oontempladaa en esta Ley como armas artesanales o ~ 
la pena se aumentará en una tercera parte. · 

Articulo 114. Tenencia ilegal de munlclonee. Cómete el delito de~ Ilegal de 
municiones para armas de fuego, qUlen tenga en su poder munición exclusiva para a~ 
de fuego de uso exclusivo del Ejército de Guatemala, anti-blndaje, 'explosiva, incér'ldiatla 
o envenenada con productos qulmlcos y naturales. 

El responsable de este delito sera ancionado con prliión de dnco (5) a ocho (8) at\o.s 
inconmutables y comiso de ta munición. 

Articulo 115. Depósito ilegal de arma de fuego de no clvil y/o deportiva. Comete 
delito de depósito ilegal de armas de uso Cfvit y/o deportivas, quien sin haberlas registrado 
en la DIGECAM, tenga en su poder tres (3) o más armas de esta clase. 

El responsable de este delito será sancionado con prisión de cinco (5) a oeho. (8} ·atlos 
inconmutables y comíso de las armas. 

Articulo 116. Depósito ilegal de annu de fuego b6llcn o de uso exclu•o d9t 
Ejército de Guatemala o de las fuerzas de seguridad y orden P.úblico del Eatado, 
explosivos, armas quimicas, blok\gicaa, at6mlcn, nmpae b611cae y armM 
experimentales. Comete el delito de depósito Ilegal de armas de fuego bélicas o de uso 
exclusivo del Ejército de Guatemala. o de las fuerzas de seguridad y orden público det 
Estado, quien las tenga en su poder, sin estar autorizado por la DfGECAM. · 

Comete el mismo delito, quien tenga en su poder 6xplosivos, annaa químicas, biológicas, 
atómicas, trampas bélicas y armas experimentales. 

El responsable de este delito seni sancionado con prisión de diez (10) a qutnce (15) aftas 
incoomutables y comiso de las armas. 

Articulo 117. Tenencia de armeria ilegal. Comete el delito de tenencia de ann&Ffa Ilegal, 
quien sin contar con licencia de la OIGECAM, de manera permanente o habitual, le dé 
mantenimiento o reparación a annas de fuego que no sean de su propiedad. 

El responsable de este delito será sancionado con prisión de tres (3) a cinco (5) atioa 
inconmutables y comíso de las armas. sln perjuicio de loa demás delitos en que puede 
incurrir. 

Articulo 118. Transporte y/o traslado Ilegal ® armas de fuego. Comete el delito de 
transporte y/o traslado ilegal de armas de fuego, quien sin contar con licencia de la 
DfGECAM, transporte o traslade armas de fuego en el territorio nacional. · 

El responsable de este delito será sancionado con prisión de ocho (8) a diez (10) at\o$ 
inconmutables y comiso de las annas. 

La pena a imponerse será de diez (10) a quince (15) attoa de prisión inconmutables y 
comiso de las armas, si éstas son de las clasificadas en nta Ley como annaa de fuego 
béticas o de uso excJusivo del Ejército de Guatemata, exptosivos, annaa qulmica&, 
biológicas. atómicas, trampas bélicas, armas experimentales, y cuando sean armas 
artesanales o hechizas. , 
Articulo 119. Transporte y/o traslado ffegal de munlcloMe. Comete el delito de 
transporte ilegal de municiones para armas de fuego, quien sin contar con· HCencia de 
portación o tenencia respectiva. de la DfGECAM. tnmspórte yJo traslade· cincuenta (50) o 
más municiones para armas de fuego. El reeponsabfe de este delito sera sanctonado con 
prisión de tres (3) a cinco (5) at'ios.y comieo de la munición. 

Si la munición transportada o trasladada, es de municiones para arma de fuego bélica o 
de uso exclusivo del Ejército de Guatemala, cualqulera que ... la cantidad, ser'i 
sancionado con prisíón de cinco (5) a ocho (8) aftoe Inconmutables y oomteO de la 
munícíón. 

Artfculo 120. TrMlco iHcfto de .,..... de fuego o fftUnlclonea. Comete et derlto de 
tniflco iUCito de .mu de fuego o ~. quien lmpotte, exporte, adquiera. venda, 
entregue. traslade o transfiera oualquier' tipo de atma de fuego, sus piezas, componentes 
o municiones desde o a través del territorio nacfonaS hada otro E8tado si: · 

a. Si cualquiera de loS Estados involucradoe no to autoriza. 

b. Sin contar con la llcencia respectiva de la DfGECAM. 

e, Si lae armas de fuego no han Sido mercadas. 

d. Si la9 marCM de laa armas de fLMl9> han sufrido falsiflcaclón, supresión o 
alteradOn ilfcitll. 

El ~de este delito _.. aanc:lonado con prisión de diez (10) a doce (12) at\oa 
k1conmutal:íles y comleo de Ju .,.,,... si est.U son de ... CIMificadas en esta l.eY.·como 
de uso civil o deportivaa. 

Si tas armas son de las deeificadae .. en eata Ley .como armas béllcaa o de uso exclusivo 
dél .Ejltrcitq de Guatemala o de las ~ de aegurklad y de orden público def Eatado, 
explosivoa, armas qulmfoae, blof6gtcáa, ~ trampa b6ficas Y ~ 
experimentales, • pena a imponerse Wá de doce (12) a dieciocho (18) ai\os de prisión 
Inconmutables y comhlo de laa lllm8S. 

Articulo 121. Tr6nsito lllclto de ...,.. de fuego o munlcioML Comete delito de 
tr*1slto llfeito de armas de fuego. o munidones. quien transite por el territorio necional 
-"1M de fuego, ..,. p1ezu. cornponer1teS o mUnlciones, sin contar con la. autQrización 
respectiva de la OIGECAM. . 

El~ de.este delito eeni HnCionado oon prisión de diez (10) a doce (12) aftas· 
inQonmUtablM y~ de las.armaa. 

Sí tae armas son da lea claslficadaa en aeta Ley como armas bélic:aa o de uso exclusivo 
del Ejército de Guatemala, exploeivos, armaia qufmlcaa, biológk:n, atómicas, trampas 
bélicas y armas ~enta!M. la pena a imponelw será de doce (12) a dieciocho (18) 
atlós de prisión inconmUtabfe8 y comiso de las arma 

CAPITuLOIV 
DE LA PORTACIÓN 

Altfculo 122. Porblci6n ....... de ...... blmcu de U80 ~ del EJ*cito de 
Guaa1ma1a o de In fuerzaa de MgUl'fdad y orden p6bllco del e.t.do. Comete delito 
de portaci6n .de ..... ~ de U80 exdu8lvo del .. de Guatemala o, de las 
tuerzas de Hguíidad y orden pllblico del Estado, quien porte annae de esta cfase. 

El responsable de e.ü. dello "'6 aanclonado con prial6n de tra (3) a cinco (5) aftoa 
inconmutables y~ de las arma. 

Articulo 123. Portaci6n Uepl de arlftM de.,.... de UH cMI y/o depÓrtlvn. Comete 
el delito de portac:ión ilegal de _,.. de fuego de. U80 c:ivll y/O depottlvu. quien sin 
licencia de la OIGECAM o sin eetar llUtof'lzado legafmerde porte annae de fUego de las 
cfa8lflcadas en esta Ley como de ueo cMI, depoñivas o de ambas ClaseS. 

Et responsable de este delito seri sandonado can priaión d8 ocho_~8)·a diez (10) aftos 
lnc:onmutablea y comiso de In armas. · 

Articulo 124. POt1aCi6n Regal de....,.. ~o de fabrluci6n arteun11I. Comete 
el delito de portaclón i1aQa1 de annu hechizas o de fabricad6n arteaanal, quien porte de 
cualquier manena armae hechias o de fabricación an.anat. ... 
e 1'8$ponsable de este dellto seri sancionado con prisión de diez (10) a quince (15) ai\os 
inconmutables y comiso de tas armas. 

Articulo 121. PortacUln ilepl de ..... de fuego WlcM o de uso exclusivo del 
Ejército de G~a o de las fuerza& de iagurtdad y orden pelbllco del Estado.. 
Comete delito de portaoi6n ilegal de .,,,,.. de fuego b6llcM o de-uso .exclusivo de4 
Ejército de Guatemala o de tas ru.zas de seguridad y otden público del Estado, quien sin 
autorización porte armo de esta otaea. 

El respon$8ble de este deuto seri 8ancionado con prisión dé diez (10) a quince (~5} a/los 
inconmutables y comiso de las armas. · · 

Articulo 126. Portaclón Ilegal de uploalvoa. ..,... quimlcas. blol6glcaa, at.ótnieu, 
trampas béHQs y armas experinwntales. Comete . el delito de portaclón ilegal de 
explosivos. armas quim~. biológicas, atOmlcas, trampas bélicas y armas 
experimentales, quien porte annas bélicas de esta clase. 

El responsable de este dellto seré sancionado con prisión de doce (12} a dieciocho (18) 
81\9s lnconmutabkM y comiso de las armas. 

Articulo 127. D1aparos aln éausa juatlflud&. Comete este a.tito quien dispare con 
.arma de fuego, sin causa justificada: · 

El responsable de este delito sera .sancionado con prisión de uno (1) a trfl. (3) aftas y 
cOmiso del o las armas. La DIGECAM no otorgart lleencia de portaoi6n de armas por un 
Perfodo de tres (3) attoa a quien resulte culpable de este delito. 

Altlculo 121. Portacl6n de arma de fuego• aatado de embriaguu o bajo efectos de 
drogas, •tupéfacient41a o barblt6rlcoa. Comete este delito, la persona que en estado 
de embriague%· o bajo efectos de cualquier tipo de droga, prohibida por la Ley, 
estupefacientes barbilúricos o bajo el efecto de cualquier sustancia que altere o 
dleminuya sus)acultades mentales y/o volitivas. porte arma de fuego aún teniendo la 
licenda raspedlva vtgenta. 

· et respoi1sable seni aanclonado con multa de un mil (Q.1;000.00) a tra mu Quetiales 
(Q.3,00C».00) y suspensión de la licencia de portacl6n de arma de fuego por un p)azo de 
un·atlO. 

En ~so de re~ la multa se duplk:ani y se cancefani en forma deflnítiVa la licencia 
de portación de anna de fuego y comiso del o las amias. · 

En al CMO ~se cometa este delito, tas fmr.zae de aeguridad están ~adas a remitir al 
jueZ competente et arma o tas .,.,._. incaltadaa y 1a llcencle de portación de arme de 
fuego, para lo que proceda aegún la ley. 

Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Información Legislativa.
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Articulo 129. Tenencia o portaclón de arma de fuego con número de· Ngi•tro 
alterado, borrado o no legalmente marcada por la DIGECAM. Comete el. delito de 
tenencia o portaclón de arma de fuego con número de registro altel"ado o borraclO, la 
persona que tenga o porte una o mú annas en cualqUiera dé las condiciones 
menc:ionadas. · 

El responsable de este delito será sancionado con prisión de diez (10) a doce (12) afto9 
inconmutables y comiso de las armas. · 

Articulo 130. De la port.ación de un anna de fuego aln la lfcencla comlspondlente. 
Comete falta la persona que teniendo licencia P8'8 portaclón de ..,,,_. de fuego, porte 
ésta. sin llevar consigo la licencia respectiva, siempre y cuando 6sta est4' .nte. En este 
caso las fuerzas de seguridad comstatarán con la DIGECAM, aobre la vigencia· de la 
licencia y recogerán el arma o las armas respectivas, las cuales deberán ser enviadas en 
un plazo no mayor de veinticuatro (24) horas a la DIGECAM; el juez competente deberá' 
resolver en un plazo no mayor de setenta y dos (72) horas. 

El juez que conozca del caso ímpondni al Infractor una multa de un mH (Q. 1,000.00) a un 
mil quinientos Quetzales (Q.1,500.00). 

,,. 
En caso de reinclden<;ia se duplicará la sanción y et juez que conozca et caso ¡etendrá el 
arma de uno (1) a tres (3) meses calendario, enviando el arma a la OIGECAM en calidad 
de depósito, donde podrá el propietario solicitar su devotuci6n de conformidad con la 
presente Ley. 

Articulo 131. Portación ostenton de arma de fuego. las persona con licencia de 
portadón de arma, deberán portarla encubierta y sin ostentación. 

Comete falta de portaci6n ostentosa o intimidatoria, la persona que ostente una o más 
armas y/o sus accesoríos, porténc:loioa de 'manere Visibte. El responsable de esta taita 
será sancionado con suspensión de la lloenc:la de portact6n por sei$ (6) meses y multa de 
un mil (Q.1,000.00) a un mil quinientos Quetzales (Q.1,500.00). 

De repetirse una vez más la infracción sel'ialada anteriormente, et juez competente podrá 
disponer de la cancelación de la licencia de portación de arma de fuego por un plazo no 
mayor de un (1) año. De cometerse la falta una tercera vez, el juez correspondiente podrá 
suspender la licencia de portación de arma hasta por un plazo de tres (3) anos. 

No podrá renovar la licencia de porfaclón de arma de fuego, quien no hubiere cancelado 
las multas que le sean impuestas por el juez competente. ' 

Se exceptúa del presente articulo a los integrantes de las fuerzas de seguridad y orden 
público del Estado, del Ejército de Guatemala y de las empresas de servicios de 
seguridad privada, cuando se encuentren en et ejefclcio de tus funciones. 

Articulo 132. Falta en la portaci6n de arma de fUego con ncencta vencida. Comete 
falta la persona que porte arma de fuego con licencia vencida, dentro de los treinta (30) 
dlas posteriores a su vencimiento. 

Las fuerzas de seguridad recogerán et arma o las armas y 18 licencia, las cuales se 
pondrán a disposición de juez oompetente en los plazos establecidoe en la pteMnte Ley; 
remitiéndose la licencia y el o las armas a la OIGECAM P8'8 au depósito, donde podré 

reclamarlas el propietario o quien se encuentre legitimacto para el efecto, cumpliendo con 
los requerimientos de la presente 'ley. 

Al infractor se le impondrá una multa de un mil quinientos (Q.1,500.00) a trn mH 
(Q.3,000.00) Quetzales. 

En caso de reincidencia la multa se duplicará. ee declarará et comiao del arma ·o las 
armas. y se suspenderá la licencia deportación de uno (1) a trM (3) al\oa. 

CAPITULOV, 
SOBRE LOS POL.iGoNOS DE TIRO 

Articulo 133. Construcción clandHttna • pollgonoe de tiro. ·Comete el delito de 
construcción clandestina de poligonos de tiro, quien sin autorización de la OIGECAM, 
Instale o acondicione lugares para la práctica de tiro, sea de uso p(tblico o privado. El· 
responsable de este delito será sancionado con prisión de cinco (5) a ocho (8) al\os. 

CAPITULO VI 
MODIFICACté>N Y REPARACIÓN DE ARMAS DE FUEGO 

Articulo 134. MocHflcación Ilegal de armaa de fuego. Comete delito de modificación 
ilegal c;te armas de fuego, quíen modffiqu. o transforme loa mecanismos de tu.armas de 
fuego, para que puedan accionar de una manera diferente a las que fueron dlsef'ladas. El 
responsable de este . delito será sancionado con prisión de sele (6) a ocho (8) aftoa 
Inconmutables y comiso del o las armas. 

Articulo 135. Reparaci6n de armes de fuego no Ngla1ÍaclM. Quien dé la ord8fl de 
reparar o repare dentro de una armarla, armas de fuego no registradas en la DIGECAM, 
&erá sancionado con prislón de sele (6) a ocho (8) anos Inconmutables y de uno (1) a tru 
(3) al'\os de suspensión de la licencia correspondiente y comiso del o las armas. · 

En caso de reincidencia se duplicará la pena, la cancelación definitiVa de la ·licencia a la 
armeria, el cierre y el comiso de las armas correspondientes, materiales y equipo de la 
armería. 

Articulo 136. Delito de auatracción de las annaa lncautadu o aujetaa a comiso. 
Quien por ejercicio de cargo o autoridad omita remitír a la DtGECAM, dentro del plazo. 
seftalado en esta Ley, lu armas secuestradas, Incautadas o 8Ujeta8 a comiso, o sustraiga 
el o las armas secuestradas. incautadas o sujetas a comiso, sef'é sancionado con cmco 
(5) a ocho (8) at'los de prisión inconmutables. 

TITULO VII 
DtSPOSICtONES TRANSITORIAS, FINALES Y DEROGATORIAS 

CAPITULOI 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Articulo 137. Periodo de registro de I•• arma de fuego. Se fija et plazo de seis (6) 
meses, contado a partir del dfa en que entre en vigencia la presente Ley para que todas 
las personas que posean armas de fuego no reglStradas, deban· registrarlas en la 
OtGECAM, bajo las condiciones reguladas en la presente_ l.4!Y·,. . . . . 

Articulo 138. Juetlftación de la propiedad de la'! armas de fuego. Para registrar las 
armas de fuego, se deberá justificar la propiedad de las mismas, mediante uno de loa 
medJos siguientes: 

a) Factura o ~ del establecimiento en que se compró, sea nacional o 
extranjero. 

b) Testimonio de la escritura pública que justifique et traslado de dominio, ya sea a 
titulo oneroso o gratuito. 

e) Excepcionalmente. cuando no exista otro medio de acreditar la propiedad del arma 
y por un plazo que no exc:ec:IMé de seis (6) meeea, contando a partir del día en que 
entre en vlgenela la preeente Ley, se haré por declaración jurada prestada ante 
notario. 

Articulo 131. Tl'Mlado de la DIGECAM al .Mlna.terlo de Gobemaci6n. Se faculta al 
Organismo EjecUtlvo para establecer o realizar el traslado de la OIGECAM del Ministerio 
de la Defensa Nacional al Ministerio de Gobemacl6n, en un plazo de dos (2) anos. 

El traslado se efectuará si las condlcioMa de seguridad son congruentes con las. 
garantlas establecidas en los artrculos 1 y 2 de la Constitución Polltlca de la República de 
Guatemala. · · 

Articulo 140. ActualiDcl6n de IWfUlaltos. Los establecimientos de compraveota de 
armas de fuego y municiones a los que hace referencia el articulo 56 de la presente Ley, 
que ya cuenten con autoriZaclón, deberárl cumplír con 10$ requl&ltos establecidos en dicho' 
articulo en un plazo !'lo mayor de tres (3) meses. 

CAPITULO 11 
DISP08lc10NES FINALES 

Articulo 141. Olspoalción final, apHcadón de la Ley contra la Deflncuencla 
Orpnwtcfa. Para los fines de la investigación y petMCUc:ión de tos delitos del tráfico 
ilicito, obliteración. supresión o alteracíón illcita de marcas de armas de fuego y 
fabricación . ltrc::lta de armas de fuego se aplican las nonnas SObre los delitos de la 
deli~ organi%ada, los agravantes especiales, los medios, los métodos especia~ 
de investigación y persecución penal, las medidas precautorias. las penas accesorias, asl 
como las regles sobre colaboradores y medios de impugnación contenidas en la Ley 
contra la Delincuencia Organizada, Decrel:o NQmero 21*2006 del Congreso de la 
República. 

Articulo 142. Tllflfa de la ne.neta de portación de armaa de fuego. Las personas · 
indivlduales o jurfdicas pagarán por llcencía de portaclón de arma de fuego, la suma que 
indique el Reglamento, cubriéndose al momento de extenderse la licencia, directamente 
en tas oficinas de la DIGECAM, debiendo pasar a formar parte de los fondos privativos de 
dicha dependencia, con destino a sus gastos de administración y funcionamiento. · 

Articulo 143. Vigencia de llCMClas de compraventa de arma de fuego y 
municiones, funcionamiento• pollgonos y talleres de armen.. Toda licencia que 
extienda la DIGECAM a persona indMdual o persona jurldica que se dediqwe ·a la 
compraventa de armas de fuego y munloionu, a los pollgonos y a los taHeree de armeria, 
tendrán Vigencia de cinco (5} aftos. debiéndose reportar oualquler cambio de la 
información ~ al momento de la solicitud de la licencia. En cada SOiicitud de 
renovación deberá cumplirse con todos los requisitos solicitados en la primera licencia . 

•• Ardculo 144. Armas no ............. En ia· DIGECAM eotamente ae podnin regietrar 
annaa de fuego; coneecuenternente las armas blancae béllcu o de uso exclusivo del 
Ejército de Guatemala a que se refiera la literal e)~ articulo 13 de esta Ley, al l')O ser 
regfatrablee. deberán quedar en dep6slto en la DIGECAM. 

Los artefactos b6Hcoe como exploslvoa y similares por su misma peligrosidad, deberán 
ser almacenados en lugares adecuados a disposición del Ministerio de la Defensa 
Nacíonal. para su resguardo, mantenimiento, utilización o destnJcc:l6n segun sea el caso. 

Articulo 145. Armu en depósito aujetas a procesas Judlcia .... Se decreta el ,comiso a 
favor del Estado de Guatemala, mediante las ge8tionee que para et efecto autoricen los 
jueces competentes, de las armas ciasiflcadae en esta Ley, que se encuentran en 
depósito en et departamento de control de annas y municiones y la que quede en 
depósito en la DIGECAM cuyo fll'O<l880 haya fenecido, las que podrán pasar1 después de 
su marcaje y registro, a favor de laa lnstituoiones de seguridad del Eatado; aquellas que 
se determinen como inservibles deberán ser destruidas Inmediatamente. 

ArticUlo 148, AutorlZacionM ·~ Todas las autoriZaciones antériora, licencias y 
demM dooumentaci6n qué haya extenclldo et DECAM, conservarán au valldC y vigen<:ía 
hasta te fecha de su ~- Deberán· ser renovadas por el DECAM durante et 
periodo de .tnllnslci6n que dure el proceso de traslado del DECAM a la DIGECAM y por ta 
nueva Oirección General, cuando dicho periodo concluya. 

Las tarjetas de tenencia de armas de fuego que haya extendido el DECAM tendrén 
Vigencia de tres (3) al\os, plazo durante el cual deberén registrar nuevamente la huella 
balfstlca. 

Los controles y registros contebles, Inventarlos, activos, bases de datos fisicas y 
electrónicas, as! como los fondos que en concepto de recuperación de costos haya 
manejado el DECAM, pasarán a formar parte de los controles y regístros contables, 
inventarios, adivos y fQndoe pnvativos de la DIGECAM, sin más trámite a ta entrada en 
vigencia del presente Decreto y con et objetivo del mejor funcionamiento y cumplimiento 
de las funciones encomendadas a la Dirección General de Control de Armas y 
Municiones. · 

Articulo 147. Reglamento. E.1 Organismo Ejecutivo deberé emitir 8' Reglamento de la 
presente Ley, dentro de los tres (3) meses siguientes a la vigencia de la misma. 

Articulo 148. Fondos privativos. Se faculta a la OIGECAM, P8'8 la obtención de fo!'ldos 
pd' medio de los servicios que presta, como eonaecuencia de sus funciones y de la 
competencia administrativa asignada de conformidad con la tarifa vigente; los fondos que 
se perciban por este concepto deberán destinarse a los gastos de mantenimiento y 
actualización de la base digital de las huellas ballstlca&, con el objeto de la recuperación 
de los costos y gastos invertidos eh la prea&ación de dichos servicios. Fondos que serén 
considerados como privativos de la DIGECAM. · 

Articulo 1<48. otvulgaclón. El Organismo Ejecutivo deberá realizar una campafta de 
divulgación de la presente Ley. 

·-~- -- ------ --· 
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CAPtlULOIH 

DISPOSIC!ONES DEROGATORfAS Y VIGENCIA 

Articulo 150. Derogatorias. Se deroga et Decreto Número 39-89 y aua reforma todos 
del Congreso de la República; el lnclao 11) del articulo 5 del Decreto Nlllnero 3;4J2 del 
Congreso de la República, Ley del Impuesto de Timbres Fiscales y Papel Especial para 
Protocolos; asl como todaa la leyes, disposiciones y reglamentos que - opongan a la 
presente Ley. 

Articulo. 161. Vigencia. El presente Decreto entr•rá en vigencia a tos ocho dfn de au 
publ1cae16n en el Diario Oficial. •• . · 

RE.MiTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACION. . • 

EMITIDO EN EL PALACIO Da ORGANISMO LEGISLATIVO EN LA 
CIUDAD DE GUATEMALA. EL TREINTA Y UNO DE_ ... .,...._... DE oo• S .... 
NUEVE. . . . --."" -

.;;'. .. 

'" \, . 
f. · ... --: 

/ 

LÓPEZ 

PALACIO NACIONAL: Guatemala, veinte de abril del afio dos mil nueve. 

COLOM CABALLEROS 

ORGANISMO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

(E-306-2009}-2 l-<1bril 

Acuérdase conceder la nacionalidad guatemalteca por naturalización a 

SHIH-CHIEH WEI TSAI. 

ACUERDO GUBERNATIVO No. 91-2009 
Guatemala, 25 de marzo del 2009 

EL PRESIDENTE DE LA REPÜ8LICA 

CONSH>ERANOO: 

Que la Constitución Polillca de la Rep(lblica de Guatemala rec:onoc:e la naclonalidact guatemalteca 
por naturallzacl6n y otorga a los guatemaltecos naturalizadol los mi8nlOa Qnchos que a los de 
~_gen. salvo las limitaciones que la misma establece. 

CONSIDERANDO: 
'-. 

Que SHlff.CHIEH WE1 TSAI tambl6n ld8ntiflcado como WEI, SfflH.CHIEH¡ WEI SHtH CHIEH: $HlH 
CHIEZH WEI; WE1 SHIH CHICH; WEI áSAI SHIH CHIE '/ SHIH CHIEH, ln8crito en la Oltección 
General de Mlglacl6n como Chlno-Taiwanés Relidenle en partida 142. follo 142 del libro 382 de 
Exlranjetos Resldenta y como Domiciliado en la partida 461, follo 461 del libro 49 de Extranjeros 
Oomiclllados del Registro Civil de Guatemala, OepartamenlO de Guatemala. quien solicitb su 
nalUralizad6n guatemalteca en upedienle cuyo 1rémlte satisfizo todos sus requisilos y formalidades 
legales pertinentes. 

PORTANTO: 

En ejercicio de las funcioneS que la confléra el articulo 183, literal e) de la Conati1Uc16n Pollllca de la 
. RepCtblica. 

ACUERDA: 

ARTICULO 1. Conceder la naclonalldad guatemalteca por naturallzacl6n a SHfK.CHIEH WEI TSAI 
también ldentilk:ado como WEI, SHIH-CHIEH; WEI SHIH CHIEH; SHIH CHIEZH WEI; WEI SHIH 
CHICH; WEI QSAI SHIH CHIE y SHtH CHIEH, por medio del Ministerio de Relaciones Extet'ioln. El 
interesado debe cumplir ademés con las formalidades prescritas por las artk:ulas 37 y 38 del Oeaeto 
1613 del Congreso de la RepQbllca (ley de Naclonalldad). 

ARTICULO 2. El presente Acuerdo empieza a regir al dla slgl.liante de au publicación en el Diario de 
Centro Am6lica. 

CABALLEROS ' .. ·• ... 

(51222-2)-21-<Jbril 

MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

ACUERDO POR CANJE DE NOTAS ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DE GUATEMALA Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
RELATIVO AL SUMINISTRO DE ARTÍCULOS Y SERVICIOS AL GOBIERNO 
DE GUATEMALA CONFORM! AL PROGRAMA DEL DEPARTAMENTO DE 
LA DEFENSA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA PARA APOYAR A 
LOS PAÍSES CON FUERZAS ARMADAS INVOLUCRADAS EN EL COMBATf 
AL NARCOTRÁFICO. 

YO. ALVARO COLOM CABALLEROS 
Pre•ldente d• I• Rep(ibllca de Guatemiala 

1 

DECLARO: 

Que el Gc>blemo de .. RapúbUca de Guatemala, habiendo oeletmado mediante notas 
de fecha• cinco de -.ptiembnt de doa mn alete y diecinueve da mayo de. dos mil 
ooho el ACUERDO POR CANJE. DE NOTAS ENTRE EL. GOBIERNO DE LA 
REPÜSUCA DE GUATEMALA V EL ooat&RNO DE LOS e&TADOS UNIDOS DE 
AMMICA RELATIVO AL SUMINISTRO DE ARTl.cUL08 V 81ERVICI08 AL 
GOBIERNO DE GUATl!MALA CONFORME AL PROGRAMA DEL 
DEPARTAMENTO DE LA DEFENSA DE! LOS ESTADOS UNIDOS DE AMéRICA 
PARA. APOYAR A LOS PAl81!S CON FU8!RZAS AfltMADAS INVOLUCRADAS EN 
EL COMBATa: AL NAfltCOTRAFlco, ratifica por el p,_.nte dicho~ por 
Cenje de Nota• y - c::om~ • cumplir y apllcer fielmente la9 diapoalciotws que 
en 61 figuran. 

EN TESTIMONIO DE! LO CUAL. firmo el preaente tnatrumento. 

Hecho en la Ciudad de Guafamala. a toa once di- del mes de agoato de do. 
mflocho. 

' EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 
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